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I N T R o D u e e I o R • 

Al concluir mis estudios de Li -

cenciatura en Dereoho se me presentó la oportunidad de ingreaar a 

la Coordinación General Jurídica, Dirección General de Servicios

r,egales del Departamento del Distrito Federal en donde se 111e asig 

nó la defensoría de oficio en materia de arrendamiento inmobilia

rio adscrito al Tribunal Superior de Justicia. 

En el deeempeílo de mi trabajo he

podido percatarme de que la Procuraduría Federal del Consumidor -

por conducto de su Dirección General de Arrendamiento Inmobilia -

ria conoce de asuntos en dlcha materia, lo cual y visto el inte -

rée y la problemática que existe, despertó en m! una gran inquie

tud por investigar al respecto. 

En real id ad el hecho de que la 

Procuraduría Federal de Protección al Consumidor conozca de asun

tes Pn materia de arrendamiento inmobiliario, resulta inconetitu

cional y ademáe ger.era una dua!idad de competencias, trayendo co

mo consecuencia que en lugar de que l• administración de la jueti 

cia sea en forma expedita, se torne lenta, de ah! la importancia

del presente trabajo cuyaa conclusiones se precioan en la pRrte -

final. 



Agradezco de antemano al lector -

eu consideración, toda vez que este trabajo puede adolecer de 

imprecisiones, ein embargo no debe pasarse por alto que se trata

de un estudio profesional, serio y de buena fé. 



C A P I T U L O I. 

GENERALIDADES DE LOS CONTRATOS, 

La convivencia humana ha generado 

situaciones que requieren la interrelación de 1oa gobernados en -

el aspecto estrictamente particular, por lo cual ea necesario un

orden que lee proporcione seguridad jurídica. 

En nuestro sistema de derecho en

contramos que las relaciones de loe particulares ee encuentran 

previstas en loe Códigos Civiles vigentes para el Distrito Fede -

ral y de los Estados Federales, los cuales se encuentran catalog! 

dos dentro del Derecho Privado, 

En la especie, encontramos que la 

mayoría de las relaciones jurídicas que realizan loe particulares 

son estrictamente contratos, ye sean celebrados formal o informal 

mente, por lo que es importante su análisis, 

En la actualidad nos damos cuenta 

de la importancia de que nuestras relaciones jurídicas ee encuen

tren formalmente reguladas por la ley, dentro de lo cual ee con -

templan loe contratos, Este tipo de relaciones jurídicas nos per-

mite tener una seguridad jurídica al celebrar cualquier relaclón

contrectual, toda vez que anteriormente cuando loe particulares -



- celebraban alguna operación de compra, solicitaban un servicio, 

realizaban algiln cambio, etc., nacían derecho~ y obligaciones pa

ra éetos, lae cuales en la mayoría de los casos no se cumplían, -

en consecuencia no existía seguridad alguna para el cumplimicnto

de la obligación adquirida. 

Así tenemos que, debido a las ne

ceeidadea para contratar y asegurar el cumplimiento de las obli~ 

cionee fueron creadas normas que regularan las relaciones. haeta

!ormalizaree el contrato, mediante el cual existe la eegurided de 

cumplimiento de obligaciones de las partea, En la actualidad el -

contrato se encuentra regulado por el Código Civil vigente para -

el Distrito Federal, en su artículo 1792, que a la letra dice: 

"Artículo 1792.-Convenio ea el 

acuerdo de dos o mde personas para crear, transferir, modificar o 

extinguir obligacionee•. 

Como ejemplo de un contrato pode

mos citar el de arrendamiento, regulado por el artículo 2'98 del

ordenamiento legal invocado, el cual existe cuando las partee co~ 

tratantes se obligan recíprocamente, una a conceder el uso y goce 

temporal de una co la otra a pagar por ese uso o goce un pre-

cio cierto, asimismo se señalan las modalidedeP de pago de renta~ 

lee coeee que ee pueden rentar, quien puede hacerlo, la !ormali -



., 

- ~adee del contrato, que dPbe ser por escrito, eei!alándoae el 

té•·"iiuo de eu duración, ae! como loe derechos y obligaciones para 

arr.:~.~.:.· ..... ar y arrendatario. En este eJemplo observamos la prOtec -

ción que la ley otorga a loe contratantes para tener la seguridad 

e.: el cumplimiento de lo establecido en el contrato y en caso de

incumplimiento, tienen la posibilidad de recnrrir ante la autori

dad competente, en eete caso el Tribunal Superior de Justicia, -

por conducto de loe jueces en materia de arrenda•iento inmobilia

rio, sin embargo con la creación de la Procuraduría Federal de 

Protección al Consumidor, el legislador otorga a· dicha Inetitu 

ción competencia para conocer de las controTereiaa en éeta mate -

ria, a través de eu etapa conciliatoria en la cual exhorta a lae

partee para que lleguen a un convenio y a solicitud de lae mismas 

!unge como árbitro, 

Antes de continuar con el análi -

sis de la función de la Procuraduría Federal de Protección al·Co~ 

eumidor, se estudiará lo que es el contrato. 

La palabra contrato proviene del

Latín Contrectue 1 deri•ado de su verbo contraher, reunir, lograr. 

concertar. Para mayor abundamiento ee citarán a continuación al!Q!. 

nas de!in1ciones del contrato en términos generales. 

Para Rojina Villegas, el contrato 



- es: •un acuerdo de voluntades JJ'lra crear y transmitir derechos

y obligaciones; es una especie dentro del género de los conve - -

nioe•. (1). 

Trevifto García manifiesta: "?ode

moe definirlo basándonos fundamentalmente en el artículo 1793 del 

c6digo Civil, como el acuerdo de voluntades que tiene por objeto

crear y transmitir derechos y obligaciones tanto reales como per

sonalee exclusivamente. Hay contratos que dan origen lo.mismo a -

derechos reales que a derechoe personales, tal es el caso de loe

contratos traslativos de dominio•. (2). 

El Diccionario Jurídico Mexicano, 

lo define ~"'no: •Un acto jurídico bilateral que se constituye por 

el acuerdo de voluntades de dos o más personas que produce cier -

tas consecuencias jurídicas (creaci6n o transmisión de derechos y 

obligaciones), debido al reconocimiento de una norma de derecho,

sin embargo tiene una doble naturaleza pués también presenta el -

carácter de una norma individualizada•. (3). 

1.- Rojina Villegas, Rafael.- Compendio de Derecho Civil.- Edito
rial Porrúa, ~.A.-México 1986. Pág. 7. 

2.- Trevifto García, Ricerdo.- Contratos Civiles y eue Generalida-
des.- Editorial "eria Font, S.A.-Guedala;lara, Jalisco.197' 
Pág. 41. 

3,- Inetituto de Investigaciones Jurídicas.- Diccionario Jurídico 
Mexicano,- Editorial Porrúa, S.A.- Segunda Edición.- M&xico -
1987. 
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Para poder hablar de loa contra -

ter:-, ~::--: ·.:.:n que hnccr refcrenci~ a loe convenios como género del 

coff~:.·n~0. Entendemoa por convenio al acuerdn de v-olun tadea de dos 

o méa r,._..rnonaa para mod !ficar o extinguir derechos y obligaciones 

t<lnto realee. como personales, por lo que podemos decir que el con, 

venia ae divide en doa partea: La primera positiva, en donde ae -

crean o transmiten obligaciones y derechos, y la negativa, en la

cual se modifican o extinguen derechos realeR y personales y no -

derechos patrimoniales, ya que puede,., existir derechos personales 

de contenido extrapatrlmonial. 

El convenio eetricto een~u, suele 

definirse como el acuerdo de voluntades que tiene por objeto mod.!. 

ficar o extinguir derechos y obligaciones, tanto reales como per

sonales. De lo anterior se infiere que el convenio lato sensu ee

el concepto general y el contrato y el convenio estricto Bensu -

son sus connotaciones particulares. Sin embargo, debido a que en

la práctica suele confundirse el contrato con el convenio a contl 

nuación se realizará la distinción entre ambos, citándose al ilu! 

tre Don Leopoldo Aguilar Carbajal, quien manifiesta: 

"Ea fundamental para nuestro eat~ 

dio empezar por la di•tinción entre convenio y contrato. El C6di

go Civil vigente para el Distrito Federal, nos da base para plan

tear esta distinción, que ha sido motivo de gr;•ndee di•cuciones.-
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- En erecto, el articulo 1973 claramente estatuye que, toman el -

nombre de contraten los convenios que ~reducen o transfieren obli 

gaciones y derechos, y el articulo 1972 define al convenio como -

el acuerdo de voluntades de doe o máe pereonaa para crear, modifi 

car o extinguir obligaciones, 

La Doctrina después de muchas di! 

cuciones llega a la conclusión de que el convenio es el acuerdo -

de dos o más voluntades para producir efectos de derecho y que es 

te acuerdo al ser revestido con la formalidad que previene la ley 

se convierte en contrato•, (4), 

Podemos resumir que el contrato -

es la especte y el convenio el género, ta~bién podemoe eeñalar -

otra diferencie, el contrato le correeponde la !unción poeiti~a,

eeto ea, crear o modificar y al convenio la negativa: modificar o 

extin~uir, 

CLASIFICACION DE LOS CONTRATOS. 

CONTllATOS UNILATERALES Y BILATI -

4.- Aguilar Carbajal, Leopoldo,- Contratos Civiles,- Editorial P~ 
rrúa, S.A.- Mexico 1982. Fág, 84. 
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-RAJ.F:s,- El contrato un11Ateral ee d acuerdo de voluntades en 

dando sólo uno de loA contratantes tiene obligaciones, y el otro

derechos, El Código Civil vigente para el Distrito Federal, en eu 

artículo 1835 noa establece el siguiente concepto: 

"Artículo 1835.- El contrato ee -

unilateral, cuando eólo una de las partes se obliga hacia la otra 

sin que ésta le quede obligada". 

Como ejemplo, podemos citar los

contratos de aheeión, en loe cuales sólo unü de lae partes eeta -

blece lae condicioneA bajo lae cuales ee debe contratar y la otra 

se concreta solamente a aceptar. Este tipo de contratos en la 

práctica ee da por la imperioea necesidad de contratar, existien

do condescendencia de una de las partee e loe requerimientos de -

la otra, la cual se encuentra en posición hegemónica en virtud de 

que es quien impone su voluntad al redactar lae cláusulas y en 

consecuencia señala loe requi•!toe, condiciones y costos que la -

otra parte sólo podrá aceptar o rechazar y en el primer oupueato

debe adherirse a la voluntad predominante o bien, no contratar; -

tal es el caso de loa contratos de la Compañía de Luz y Fuerza y

Teléfonos de México, en donde las cláusulas se elaboran íntegra -

mente por la empresa y deben ser aceptados por loe particulares -

que necesitan loe servicios p~blico•, ein opción alguna a modifi

caciones en su clausulado. 



Al respecto, Planiol expresa: 

"La palabra u- llnteral, se emplea 

también en otro sentido que no debe confundirse can el que aquí -

le corresponde. Se dice que un acto jurídico ea unilateral '. 13ndo 

es obra de una eóla pereona o voluntad, así una oferta de dona -

ción, la repudiación o aceptación de una sucesión o de un legado, 

la confección de un testamento, etc., son actos un1lateralea por

que emanan de una sóla voluntad, en este sentido, el acto unilat~ 

ral se opone al contrato que ea un acuerdo de voluntadee; por lo

tanto, loe contratos nunca son actos unilaterales por el número -

de voluntades necesarias para producirlos. Al hablarse de contra

tos unilaterales, ee emplea la palabra en otro sentido, tomando -

entonces e: 'onsideración sus efectos y no su formación•. (5). 

Loa contratoe bilaterales son - -

aquéllos en que ambas partes tienen derechoe y obligaciones, en -

el artículo 1836 de nuestro Código Civil, se define de la eiguie~ 

te manera: 

"Artículo 1836.- El contrato ea -

bilateral cuando las partee ee obligan recíprocamente.• 

5.- Marcel Planiol, GeorgPB Ripert.- Tratado Elemental de Derecho 
Civil.- Editorial Cárdenas, Editor y Distribuidor.- Primera -
Edición.- Jll~xico, D.F. 1983. Pág. 13. 
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Como ejemplo de éste tipo de con-

tr:- ~ .:·nemoe la comprn-venta, el arrendamiento, el comodato, -

etc embargo p.qra que éstos existan no es necesario que lae-

pr -~~~ c~cn recíprocas eenn equivalentes de acuerdo con un crit~ 

rio •.J':i:f?-tivo, pués basta oon que cada pa.rte vea en la preetec16n

un~ co!>pensación suflciente de su propia prestación. Lo que si es 

necee2rio es que haya reciprocidad en las preeitacionea. 

CONTRATOS GRATUITOS Y ONhROSOS.

El artículo 1837 del C6digo Civil los define de la siguiente me -

nera: 

"Artículo 1837.- El contrato one

roso e• aquél en que se estipulan provechos y gravámenea recípro

cos; y gratuitos aquéllos en que el provecho ee Folamente de una

de las partea•, 

Planiol y Ripert, manifiestan: 

"El contrato ea a título oneroso

cuando cada un2 de las partea recibe algo de la otra, ya sea bajo 

la fcrma de una dnción inmediata o de una promesa para el futuro¡ 

ea a título gratuito cuAndo una sóla de las partes procura a la -

otra una ventaja, sin recibir n~da a cambio. El contrato a título 
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- gratuito •e llama también conlrRto de beneficenciR". (6), 

Algunos autor~ 3 11firri1an que loe -

contratos bilñterales son onerosos y loe unil;.teralee, gratuitos; 

se plantea que como en el contrato bilateral se crean derecl· '8 y

obl ifaciones para loo contratantee, también da origen a derechos

y gravámenee recíprocos, lo cual no es exacto como lo vemos en el 

contrato de comodato, en que observamoe que a pesar de que cxis -

ten obligaciones para ambae partef!, no se crean gravámenes recí -

procos y aunque ex!at!eran, podemos decir que es falso que loa 

contratos bilaterales son oneroeoe y que una Coso son los dere 

chas y obligaciones y otra, los derechos y loe gravámenes. 

Hablaremoe también de la diferen

cia que ex1c~e entre estos contratos partiendo del punto de vista 

económico. En los contratos onerosos existe la reciprocidad de b~ 

neficio•, de tal manera que el patrimonio de las partes permanece 

idéntico, toda vez que de la misma forma que eufre una baja por -

1a carga, obtiene a1 mismo ti~mpo una ganancia; por lo tanto, ee

manifieeta un equilibrio económico a diferencia de loe contratoe

gratuitoe en donde sólo uno de loa contratantes obtiene beneficio 

y la otra tiene pérdidae, 

6,- Marcel Planiol, Georgea Ripert.- lBlDEM. Pág. 15. 
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cm:TRATOS CONMUTATIVOS y ALEATO -

RIO.':.- : e artículo 1838 del Código Civil, los define de la si - -

gt.1· ·¡t"r·- · •• nera: 

"Artículo 1838.- El contrato one

rooo en conmutativo cuando lae prestaciones que ~e deben las par

tes son ci•rtaa desde que se celebró el contrato, de tal euerte -

•1--C ellos rueden apreciar inmediatamente el beneficio o la ~rdi

da qu~ 1cs causa éste. Ee aleatorio, cuando la prestación debida

dcpende de un acontecimiento incierto que hace que no eea poeibl~ 

la evaluación de las ganancia• o pérdidas eino hasta que ese aco~ 

tecirn1er; :o se realice". 

En la definición anterior, reepe~ 

to de lo~ contratos conmutativos se se~ala erróneamente que se e~ 

nace inmediatamente el beneficio o la pérdida, pués ésta sólo ee

conoc~rá hasta el final en virtud de que éeto depende de otros 

factores económicos, políticoa, circun~tancialee, etc., podemos -

analizar eete ejemplo en la compra-venta de un televisor, el 

comprador conoce que deberá pagar una cantidad determinada, 

tamb'.én el beneflcio o la pérdida, ein embargo a pesar de que el

com¡Jradcr la b&ya adquirido con un valor reducido, existe un ben~ 

ficio, pc-ro ~i n loo poco~ día~ el televisor sufre una devalua -

ción por el modelo que er, éate oriP,in~rá una baja económica; en~ 

eete e~~mplo observamos que ea falso que de antemano se conozca -



- ei habrá ganancia o pérdida, lo único que ee conoce ee la cantl 

dad de la preetaci6n que cada parte debe entregar. 

En loe contratos aleatorios o de

rieago, el valor concreto de la preet&ci6n depende de un factor -

incierto, donde no se conocen lae ganancias o pérdidas, como en -

el caso del juego y la apuesta. 

CONTRATOS REALES Y CONSENSUALES.

En loe contratos reales no a6lo basta con el consentimiento, eino 

que se requiere ln entrega de la coaa. 

El contrato consensual, en oposi

ción al real se perfecciona por el RÓlo consentimiento, sin nece

sidad de entregar la cosa. Este contrato en cuanto a su forma no

e6lo requiere para su validez que el consentimiento se manifieste 

por determinado medio, sino que por el contrario se da entera li

bertad a las parteo para q~e loe realicen como ellas deeeen, eea

expreaa o tácitamente pero dentro de lo estipulado por la ley. 

CONTRATOS PRINCIPALES Y CONTRATOS 

DE GARANTIA O ACCESv1UüS.- El contrato principal ea aquél que 

exiete por e{ mismo, ea decir, tiene existencia propia que no de-



- ¡....::r . .!·:: r\f'.' 01'!.ngún otro, por ejemplo: la compra-venti:t. 

El contrato sccesor1o es aquél 

qu~ .10 • .i.cntt existencia propia, ee decir, depende de la existen -

ch de una obligación o de un contrato celebrado con anterioridad 

y en atención a esn obligación se celebra el contrato, ejemplo: -

la finnza y la prenda, 

CONTRATOS INSTAllTANEOS O DE TRAC

TO SU~ESIVO INSTA!lTANEO.- Estos se cumplen al mismo tiempo que se 

celebran, es decir, el pago de 1ae prestaciones se lleva a cabo -

en un oólo acto, como en el caso de la compra-venta al contado. 

El contrato de tracto sucesivo ee 

aquél en que el cumplimiento de la prestación se realiza en un ~ 

riódo determinado, como en el arrendamiento, el cual será por 

tiempo determinado, tanto la posesión del inmueble por el nrrend~ 

torio, como el pago periodico de la renta. 

A) ELEMENTOS DE EXISTFliCIA. 

Se denominan elementos del contr~ 

to a los requi~itns o condir.iones que deben concurrir para su 



- existencia y constituyen éstos elementos las partee ese.nciai.. .• 

te 1ntegrat1vae. 

El artículo 1794 del Código Civil 

vigente para el Dletrito Federal, eeHala: 

"Artículo 1794.- Para la existen-

cia de un contrato ee requiere: 

I.- Coneent1rniento, 

II.- Objeto que pueda ser materia 

del contrato y, 

III.- Sólo en el caso del matrim2 

nio, la a~1~~nidad. 

EL CONSENTIMIENTO.- Ea el acuerdo 

de dos o m~e personas legalmente capaceo que concurren a un mismo 

!in para crear entre eí una relación contractual. En loe conve -

nios lato seneu, el consentimiento es el acuerdo de dos o máe vo

luntades para crear, transmitir, modificar o extlnBuir obligacio

nes y derechos, por lo tnnto todo consentimiento es la manifeatn

ci6n por una o ambe" partee de au voluntad y eu acuerdo sobre un

JlUnto de interé" ji"'~ leo. 

El coneentirniento puede ser: ex -



15 

- p:.:- .• -:..~o ..:,_. t;:-.~to. Es exr1·eso cuando ee manifiesta por escrito, en 

fo":mc· ·. ··"bal o por si¡:nou inequívocos. El tácito es el resultndo

dc ·.,1.:i,.,_.,. o de hechon que lo preoupongnn- exceop-;o en los caeos en

q·~e ;_.1~. '!.:J ley o por convenio Ja voluntad deba man1feetaree expr!. 

-
Dada le importancia que el canee~ 

, imii:nto tiene para la formalizac16n de un contrato ea neceeario

h~cer í ,,ca pié en que éste no tendrá. .. xistencia si no existe el 

consentimiento, el cual deberá ser manifestado por personas capa

ces para contratar. 

Froylan Baftueloe Sánchez, noe dá

la siguiente definict6n de consentimiento: 

"Ee la coincidencia de los decla

racioneo de voluntad que precediendo de eujetoe diversos concu -

rren a un fin común y se unen, dirigidas en el contrato obllgato

rio, una de el1ne a prometer y la otra a aceptar, dan lugnr a una 

nueva y única voluntad que ea la llamada voluntad contractual y -

que ee el resultado de ln suma de lae voluntades indivldualee que 

constituyen una entidad nueva, capaz de producir por sí el efecto 

jurídico querido y sustraída a las posibles veleidades de una so-

la de las partee, de lo cual deriva le irrevocabilidad del contr~ 

to. Supuesto esencial ee pués una doble declaración y ésta a su -
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- ves implica que dos pereonae se encuentren trente a !rente, mo

vidas por intereeee particulares a cada una y eventualmente opue! 

tas, pero tendientes al !in común de crear la relaci6n jurídica,

l'reciea en segundo término que dos o más pereonns natural o legal 

mente capacee concientee en modo Yálido 1 serlo en crear entre a( 

un YÍnculo contractual• (7), 

Alberto !l'rabuchi, nos dice: 

"El consentimiento consiste en un

acuerdo obtenido después de una serle de tratados, otras veces r! 

eulta de la e.imple adheei6n a un nquema contractual redactado 1-

propueeto por uno de loe contratantes, con la única posibilidad -

por parte de otro de admitirlo o renunciar al contrato; en amhoe

caeoe jurídicamente el reeultado es idéntico, lo que cuenta es el 

Idem Velle"(B). 

VICIOS D!L COIS!l!IllIJITO, 

!l coneentlalento no ee válido el -

7.- Ba~ueloe Sánches, Jro1lan,-Derecho lotarlal,- J'.ditorial Cárde 
nas, Editor y Dletribuldor.- Máxlco, D.P.-Palg. 395. -

8,- Trabuchl, Alberto.- lnetltuclonee de Derecho Cl•ll II.-ldlto
rial Revista del Derecho PrlYado,- Madrid 1967,- t>ig, 168. 
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- ha sido otorgado por error, arrancado por violencia o eorprend,!. 

do por dolo. 

El error ee presenta cuando hay -

confusión en las ideas, en las cosas o por desconocimiento de las 

mismas y éste invalida al contrato cuando reca& eobre el motivo -

determinante de la voluntad por la cual se obliga uno de loe con

tratHntes, y si en el acto de la celebraci6n se declara ese moti

vo o ~i se prueba que por las circunstancias del mismo contrato,

que se celebr6 éste en falso supuesto que lo motivó. 

Existen tres clases de error: De

hecho, de derecho y de cálculo y para una mejor comprenei6n de -

éstos, se seftalan los siguientes ejemploe: 

Error de hecho.- una persona cre

yendo que su Único hijo muri6 en la guerra, aeí lo declara en eu

teetamento, agregando que por' tal razón instituya como único y -

univeraal heredero a su sobrino Juan. Abierta la sucesión, el hi

~o del difunto a quien se creía auerto regresa, entrabla el jui -

cio de nulidad del testamento y naturalmente gana, en virtud de -

que el error de hecho sufrido al respecto por el tentador no pue

de ser más e•idente; primero porque recayó sobre el motivo deter

minante de la voluntad de é•te para in•trulr heredero a su sobri

no, el hecho de la muerte de su único hijo y cuyo hecho resulta -
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- despu'e erróneo, y segundo, por que tal causa se declara en el

testamento y por ello no existe la menor duda de que la institu -

ción del sobrino como heredero se debió única y exclusivamente a

que el testador estaba convencido de que su Único hijo había mue~ 

to y en consecuencia no podía ser heredero, 

Error de derecho.- Alguien ere 

yer.do que el único hijo que tienen no puede heredar por no ser h! 

jo de matrimonio, as! lo expresa en el testamento ológrafo, que -

por eu puao y letra redacta y por tal razón, como igualmente lo -

expresa en eu aludido testamento instituye como heredero Único y

univereal a su sobrino, la acción de nulidad que en la especie 

tendría el hijo indudablemente que prosperaría en razón de que, -

primero el error causa la nulidad, recaé sobre el motivo determi

nante de la voluntad del testador para instituir heredero a su B!l. 

brino y no a su hijo, eu ·falea creencia de que loa hijos que como 

el suyo eon extramatrimonialee no pueden por ley heredar, y segu!l. 

do porque dicha causa es expresamente declarada en el testamento

y por ello sin lugar a duda de que la inetitución del sobrino co

mo heredero se debió única y exclusivamente a que el testador es

taba convencido de que su hijo, por no ser de matrimonio no podía 

heredar. 

Error de cálculo,- Cuando una pe~ 

eona ~uíre un error sobre 1~ ca~tidnd, tal sería e1 caso si ee --
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- compran diez Y.ilogramos de café y sólo se entregan nueve kilo -

gramo•, ' cuondo se vende un portafolio en 150,000.00 y ae pagan-

160,000.C'O, Cuando exi•te este tipo de error sólo da lugar a que

se rectifique. 

La violencia.- Es otro de loe vi

cios del consentimiento y se presenta cuando existe presión físi

ca o moral sobre una persona para obligarla a realizar un acto 

que sin la influencia de ésta e!tuac!Ón no se llevaría a cabo, 

tambié~ ee entiende como violencia cuando para obtener el consen

timiento de una persona se empl.ea una fuerza irresistible, pu•de

haber intimidación cuando ae inspira a una de lee partes e1 t•mor 

racional y fundado de sufri~ un mal inminente en su persona o bi~ 

nea, o en lAB personas o bienes de su cónyuge, de sus ascendlen -

tea o deecendientes. Respecto de la violencia, Joeserand, nos 

dice: 

"La v iolenc la vicia el acto por -

raz6n de temor injueto que implica y desde el momento en que di -

cho temor ha desempellado el papel determinante que ba sido gener.! 

dor del consentimiento, lo que equivale a decir que el móvil con

tractual determinante puede ser el temor inspirado por la violen

cia, por que éste ee un móvil excluyente del libre albedrío, fue-



¿Q 

- ra del cual ningún acto jurídico podría ser válido" (9). 

Otro vicio de'. consentimiento es

el dolo. La palabra dolo significa, en relación al contrato, la -

conducta carente de probidad seguida por una de las partee .~ra -

engaffar a la otra, también se llama dolo a toda sorpresa, fraude, 

sutileza, fingimiento o cualquier otra acción dirigida a engaffar

a alguien, 

Por dolo se entienden todos loe -

actos anteriores a la celebraci~n de un contrato, con la finali -

dad de engaftar o confundir a alguno de los contr~tantes¡ el dolo

º la mala !e de una de las partee así como e1 dolo que proviene -

de un terc._o sabiéndolo aquélla, anulan el contrato, si ha eido

la causa determinante de éste acto jur!di.co, pero si loe contra -

tantea actúan con dolo recíprocamente ninguno puede solicitar la

nulidad del acto o pedir alguna indemnización. 

En el contrato, el dolo produce -

nulidad relativa y la puede invocar la persona que sufrió ese vi

cio del consentimiento. 

9.- Ob. Cit,- Pág. 184. 
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Si se ratifica el contrato en el

cua1 se rreRentó el dolo, la persona que hizo la confirmaci6n no

pue·1e º" lo sucesivo reclamar la nulidad por dicho vicio (art!cu

lou 182>, 2234 y 2235 del Código Civil); ai al celebrar el contr.!!. 

to amena partea actuaron con dolo, ninguna de ellae podrá recla -

mar la nulidad del acto, ni podrá pedir indemnizacicfo, 

Dolo Bueno.- Este existe cuando -

es del conocimiento de las partes lú" provechos o perjuicios que

les puede causar el celebrar un contrato pnra que no exista enga

fio de alguna de las partea. 

Algunos autores consideran que la 

leeión es otro vicio del consentimiento.- Esta se presenta cuando 

alguna de las partes aprovechando la ignorancia notoria e inexpe

riencia o extrema necesidad de la otra parte, obtiene una ganan -

cia excesiva y desproporcionada. 11 perjudicado tendrá derecho a-

solicitar la rescisión de1 contrato y la reducción equitativa de 

sus obligaciones, así como e1 pago de los daños y perjuicios, - -

aiem;¡re y cuando haga valer su derecho dentro del término de un -

año posterior a lo fecha en que se haya celebrado el contrato, 

EL OBJETO QUE PUEDA SER llATERlA -

DE'i. CGNTRATC.- El estudio de1 objeto del contrato corresponde a -
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- la materia de las obl!eacionee debido a que la mayor parte de -

las relaciones contr8ctualee se refieren a las obligaciones con -

tractualee y el contrato es fuente principalíslrna de dicha mate -

ria. 

Segdn el Código Civil Napoleón! -

co (artículo 1136), todo contrato tiene por objeto una cosa q~e -

une a las partee; una se obliga a dar y la otra a hacer o no ha -

cer, algunos autores civilietas dicen que el objeto realmente fo¡: 

ma parte de las obligacionee y no del contrato, como en el caso -

de la compra-venta en la cual la obligación del vendedor tiene 

por objeto la cosa vendida y la del comprador, el precio. 

El objeto directo del contrato ea 

la creación o transmisión de derechos y obligaciones, mientras 

que el objeto indirecto se manifiesta con la cosa, el hecho, o la 

abstención, es decir, la prestación poeitiva o negativa. 

El Código Civil vigente en el Di! 

trito Federal, eeftAla como objeto de loa contratos la coea que el 

obligado debe dar y el hecho que debe hacer o no hacer, así como

que son objeto de loe contratos: 1)La cosa que el obligado debe -

dar, y 2) El hecho e1 obligado debe hacer o no hacer. 

Fl artículo 1825 del mismo orden~ 
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- miento legal señala: 

"Artículo 1825.- La coea objeto -

del contrato debe: 

1,- Existir en la naturaleza, 

2.- Ser determinada o determina -

ble en cuanto a su especie y, 

3.- Estar en el comercio". 

Las cosas que sean objeto del co~ 

trato deben existir en la naturaleza y eólo en el caso que señala 

el Código Civil para el Distrito Federal, 1ae cosas futuras que -

sean objeto del contrate tendrán validez, ain embargo, no puede -

serlo la herencia de una persona viva, aún cuando ésta preste su-

consentimiento. 

Licitud en el objeto.- Con•iate -

en que el objeto en e{ no debe est~r prohibido por la ley, lamo

ral o loa principios del orden público, como consecuenciR el obj~ 

to del contrato deberá estar en el comercio ein que lo prohiba la 

ley, la moral o los principioe del orden pútlico. 

PRrn que e~ contrato tenga val 1 -

dez es necesario que tanto e1 proceder como la obligación del del!_ 

dor eeqn lícito~, o ae~, que no contr2venga las d!aposicionee le-
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- gales, de lo contrario el contrato no tendrá validez, de lo 'tue 

se deeprende que toda conducta que tenga por objoto crear, modifl 

car o extinguir dsrechoe deberá estar en la naturaleza, en el co

mercio y permitido por la ley, 

La ilicitud en el objeto ee dá -

cuando la ley no reconoce como He.ita el acto jarídico realizado, 

porque el objeto no se encuentre en el comercio o en la naturale

sa, ea decir, contrario a la ley; de ahí que el acto jurídico que 

ee celebre sobre un objeto ilícito, consecuentemente será invali

dado por no reunir loe requisitos de validez de loe contratos. De 

rivado de la licitud del objeto se podrá babl~r de loe cuaeideli

toe, algunos autores seftalan que existen divereae rormae de ellos 

y son: 

•1.- Actividad que causa el dafto

internacionalment~ cuando su autor ha obrado con la voluntad de -

perjudicar, ee dice entonces recogiendo la expresión de Ponthier

que lmy delito civil, por eje•plo: incendio provocado voluntaria

mente. 

2.- Actividad ejercitada ein in -

tención de perjudicar, pero en condiciones tales que su ejercicio 

constituye culpa de imprudencta o de negligencia, ce decir, un a~ 

to que no habría ejecutado un hombre atento y c11idadoso, por -
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- ejemplo, una peroona que pasea por el bosque, por inadvertencia 

tirn en fÓeforo encendido y provoca un incendio. Dícese entoncee

que hay "imple culp.1, o empleando la expresión tradicional de - -

1t•nthier, que hay aquí un cuaeidelito. 

3.- Actividad vinculada al dafto -

por virtud de una relación de simple casualidad, sin intención de 

,¡,,r.ar y sin culpe, por f'jemplo, una vía de ferrocarril corre en -

"~ límite de un bosque; una locomotora paea y una chiapa lanzada

de ella, provoca un incendio en el bosque. Se dice entonces, que

hay aimple causalidad objetiva, por oposición con loe ceeoe ante-

rieres, en los cualee ee manifiestan coneideracionee eubjetivae,

lntención malévola o culpa del agente• (10). 

M SClLEMJIIDAD SOLO EN CASO DEL 

MATRIMONIO.- La solemnidad como elemento de existencia, sólo ea -

requisito dentro del contr~to de matrimonio, el cual ee encuentra 

previsto en el artículo 130 de la Constitución Política de loe E~ 

tadoo Unidos Mexicnnoe, ya que el este ccntrato carece de dicha -

formalidad, simplemente será inexistente, al respecto el citado -

fugene, Gaudemet.- Teoría General de las Ubligac!onee.- Edi
torial Forrúa, S.A.- Primera Edición.- México 1974. Pág.321. 
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- precepto constitucional seftala: 

"Artículo 130.- El matrimonio ee

un contrato ci•il. Bate 7 loa dem4e actos del estado civil de la1 

peraonae eon de la exclueiYa competencia de los funcionarios y ª.!! 

toridadea del orden c1•11, en loa tlrminos prevenido• por las le

yee y tendrán la fuersa y vallder. que lae miamaa les atribuyan. 

La aimple promesa de decir verdad 

y de cumplir las obligaciones que se contraen, sujeta al que la -

hace, en caso de que faltare a ella, a las penas que con tal mot! 

vo establece la ley•. 

B) ELEMEllTOS DE VALIDEZ, 

LA 10111'.\.- Podemoa decir que la -

formalidad es el medio al cual tenemos que recurrir pera la exte

riorización del consentimiento a fin de que la relación tenga va

lider. y surta sun efectos, éste medio puede ser por escrito o por 

palabras determinadas. siempre 'f cuando la voluntad ee •anifieate 

con lRe formalidadea que exige la ley, ya que de lo contrario, el 

contrato eete.rá afectado de nulidad relativa. 

En la actualidad la ley aólo se -

ha preocupado por reglamentar la forma eecrlta, toda vez que al -
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- hablar de lo• contratos, el artículo 1832 del Cddigo Civil vi -

gente parA el Distrito Federal, establece: 

•Artículo 1832.- En los contratos 

civiles, cada uno se obliga en la manera y t~rminos que ap&rezca

que quieo obligarse, sin que para la v•lidez del contrato ee re -

quieran formalidades determinadas, tuera de los caeos expresamen

te designadoe por la ley•. 

El mismo ordenamiento legal, en-

su artículo 1796, también eeffala: 

"Artículo 1796.- Los contratos se 

confeccionan por el mero consentimiento, excepto aquéllos que de

ben revestir une forma establecida por la ley. Desde que se per -

!ecciona, obligan a los contratantes no rólo al cumplimiento de -

lo expresamente pactado, sino también a las consecuencias que se

gún eu natur~leza eon conforme a la bu@na fe, al ueo o a la ley". 

CAPACIDAD DE LOS CONTRATANTES.- -

Considerando que las persones por el simple hecho de nacer tienen 

capacidad de goce, reeul ta importante referirse a la capacidad de 

loe contratantes. 

La capacidad de contratar consia-
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- te en la amplitud reconocida por la ley a una persona para eeti 

puler por e{ el contrato, ein la necesidad de ser repreRentado -

por otra persona, 

Carecen de aptitud legal leo per

eonae con incapacidad natural y legal. De acuerdo con el artículo 

450 del Código Civil, aon: 

•1.- Loe menores de edad, 

11.- Loe mayores de edad privados 

de inteligencia por locura, idiotismo o imbecilidad, aún cuondo -

tengan intervalos lúcidos, 

111.- Loe sordo-mudos que no ea -

ben leer ni escribir y, 

IV,- Loe ebrioe coneuetudinarioe

y loa que habitualmente hacen uoo inmoderado de drogas enervan -

tea•. 

Sin embargo, hay menores que tie

nen capacidad de ejercicio para contratar, tal ea el caso de loe

emancipados ya que al contraer matrimonio siendo menores de edad, 

adquieren eimultáno ·'r.•·e el derecho a la capacidad de ejercicio, 

por lo que ee convierten en entes jur{dicor con capacidad de con

tratar, ain necesidad de un tutor, lo cual establece nuestro C6di 
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"Artículo 643.- El emancipado 

tiene la libre admin\etración de sue bienes, pero necesita duran

te su menor edad: 

I.- De la autorización judicial -

p~ra la enajenación, gravámen o hipoteca de bienes ratees, 

II.- Un tutor para negocios judi-

Al respecto, podemos seftalar que

los menores que son peritos en una profesión o actividad con res

pecto a los contratos relacionados a la misma, como en el caso de 

prestaciones de servicios profesionales, el contrato de obra a 

precio alzado, también son capaces de contratar loe menores, cua~ 

do lo bagan respecto de bienes que ban adquirido con el producto

de su propio trabajo, con las mismas li•itacioncs que seftala la -

ley, e• decir, sólo lo podrán celebrar con la autorización judi -

cial pera enajenar o gravar loe bienes inmueblee, 

En algunos casos importantes, co

mo lo es el matrimonio y el testamento, se requiere de una capaci 

dad menor a la moral, en el primer caso, puede celebrar el hombre 

matrimonio cuando ha cumplido dieciaeie aftoe y la mujer catorce,-
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eeie aftos estarán capecitadoe para testar. 

MOTIVO O FIN LICITO.- Bs la cau

sa por le cual dos o m's :personas manifiestan·sa voluntad para 

contratar,la cual siempre deberá ser lícita, esto es, estar de 

acuerdo a la le1 y las buenas coetW11bree. Por ejemplo: Luis com -

pre un departamento a Enrique por que quiere habitarlo con sus p~ 

dres (causa del contrato, o sea, el fin que persigue Luis para 

contratar), en dicho contrato Luis se obliga a pagar el precio •

Enrique por que, éste a su vez se obliga a transmitirle la pose -

eión del departamento en cuestión (causa de le obligación, es de

cir, el fin inmediato por el que se obliga). 

C) CONTRATOS NOMlNAlXlS E INKOMI -

HADOS, 

El Código Civil vigente para el -

Dietrito Federal, no contempla todos los contratos, sólo loe máe

ueualee en la relación jurídica entre loe particulares coao la 

compra-venta, e\ comodato, el arrendamiento, la donación, etc, A

éstoe contratos el lebielador lee lla11B contratos nominados o tí

picos y loe que no están reglamentados, lee denomina, contratos -
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- lr.nominadoa o atípicos, Loe contratos pueden dividirse para au

eetud!o en dos grandes grupos que eon: 

1.- Loe contratos nominados o tí

picos.- En éstos, eu contenldo ha sido conformado expresamente -

por al legislador, o sea, en al Código Clvil, co•o es al caso de

la compra-venta, el arrendamiento, etc. 

2,- Loe contratos innominados o -

atípicos.- En los cuales su estructure jurídica no ha sido diaci

pl lnada por el legislador, con la reserva de que algunos ya ten -

gan nombre como ea el de estacionamiento, el de exposición, de e~ 

cuela de animales, de crianza, portería, etc. 

Fara Froylan BaHuelos, doctrinal

menta existen dos grandes tipos de contratos y son: 

"Los contratos nominados y loa -

innominados, los primeros, están regulados por el Código Civil, -

la ley contiene pera cada tipo una regulación supletoria de la v~ 

luntad de lea partee contratantes, Estas leyes llamadas supleto -

riae de la voluntad, juetamente tienen por objeto colmar les la!Q! 

nas, pero sólo estatuyen para el caso de que loa contratantes no

hubieren hecho una estipulación en contrario. Loo contrHtoe inno

minados •on aquéllos que el derecho moderno loe ei;;nifica y cata-



- lega como no eatructurados o reglamentados por el C6digo Civil

y no obstante ello, también tienen un eistema eupletorio de la v~ 

lunted, eeta categoría de contratos, basado en tres posibilidades 

previetaa por el legislador: 

e) Por las reglaa generales de 

loe contratos, 

b) Por le.estipulación de las 

partea, y 

c) En los que fueron omisos, par

las disposiciones del contrato con que tenga más analogía"{11), 

Ahora bien, los particulares no -

solamente pueden celebrar contratoe previstoe por la ley, aino -

también los que no se encuentren regulados por la misma, basándo

se en el principio de la autonomía, es decir, que las partee pue

den celebrar contratos en los cuales exista acuerdo de voluntadea 

para contraer obligaciones que no sean contradictorias al derecho 

a le moral o a las buenas costumbree. 

Así, en términos generales, loe -

11.- BaHueloe Sánche•, l'roylan.- I~IDEM. Pág. 392. 
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por la ley, aeHalando sus elementos y determinando sus conaecuen

ci•rn 1egalee, y los innominados que eon los que no se encuentran

prev istoe por la ley, aunque éata sefiale su concepto o les de un

nombre. 

Desde el punto de vista doctrinal 

los contratos innominados ee clasifican de la siguiente manera: 

A) Contratos mixtos.- Son loe que 

están constituídoe por elementos conocidos, pero en combinaciones 

distintas a las previstas por los contratos nominados y tomados -

de varioA contratos innominados. A su vez se dividen en: 

a) Contratos mixtos en sentido 

estricto.- En los cuales existen varias obligaciones que corres -

panden a un tipo de contrato, pero como parte integrante del mis

mo contienen un elemento o prestación que corresponde a otro tipo 

de contrato, Ejemplo: Una persona se obliga a llevar la contabili 

dad de una empresa a cambio de una participación en otra sociedad 

distinta. 

b) Contratos de doble tipo.- Son

aquéllos en loe que laB preetaciones de una de las partee se en -

cuentran encuadradas o previstas dentro de un contrfito nominado y 
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por otro tipo de contrato, ya sea nominado o innominado, tal se -

ría el caso de una persona que concede el uso de una casa a un 

abogado y ~ete se obliga a preetar sus servicios durante el 

tlcmpo que dure el uso, 

c) Contratos combinados.- Estos -

ee preeentan cuando una de lae partee ee obliga a dietintae pree

tacionee principalee que corresponden a dietintos tipoe de contr~ 

to, y la otra parte e61o ee obliga a entregar una preetación uni

taria, Ejemplo: El arrendamiento de un garage para la guarda de -

un automóvil, obligándose la otra parte a lavarlo, cuidarlo y ha

cerle las reparaciones necesarias. 
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Antee de introducirnos a la fun -

ción de la Procuraduría Federal de Protección al Consumidor en ·~ 

teria de arrendamiento inmobiliario, veremos lo que ee la campe -

tencia. 

La Supre1111 Corte de Justicia en -

su jurisprudencia noe dice: 

"Jurisdicción y Competencia.-Fre

cuentemente ae confunden éstos dos conceptos¡ pero debe entender

se que la jurisdicción ee la potestad de que ee hayan inveetidoe

los juecee para administrar justicia, y la competencia, la facul

tad que tienen para conocer de ciertoe negocios ya por la natura

leza miema de lae cosae, o bién por razón de lae pereonae. La ju

risdicción ee el género y la competencia la ei!pecie, un juez puem 

de tener juriedlccicSn y no competencia, pero no al contrario, pa

ra que tenga competencia se requiere que el conocimiento del 

pleito le esté atribuído por la ley, máe la competencia algunas -

vecee también se deriva de la voluntad de las partee, lo que euc~ 

de con la jurisdicción•. 

De la teeis que antecede, ee dee-
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- prende, que la coapetencia de la Ley Federal de l'rotección al -

Coneuaidor, eaana de ella mlema y se encuentra sujetando relacio

nes pr0Teedor-cone1111ldor al momento que ee e!ectúa en la presta -

ción de blenee o eerTicioe, aeim!emo en su artículo 3o. bie. ee -

eetablecen laa relaciones en aateria de arrendamiento inmobilia -

rio, con!orme a laR diepoeicionee del Código Civil en dicha mate

ria, ea decir, también lee relaciones arrandador-arrendatario ee

encuentran previstae dentro de lee dispoeiciones de la ley en ci-

ta. 

Respecto de la competencia, Jaci~ 

to Fraga, mani!ieeta: 

"El Derecho Administrativo como -

marco jurídico de la Administración Pública contiene noniae que -

regulan la gestión pública. Laa dispoeiciones que norman la acti

vidad interne de las dependenciae de la Administración Pública -

eon aquéllos que distribuyen las competencias entre loe dietintoa 

órganos. Lee disposiciones externas eon lee que regulan lea rela

ciones jurídicas de loe órganos adminietratlvoa•.(12). 

12.- Fraga Vieeca, Jacinto.- Adminietración Pública.- Editorial -
Porrúa, S.A.- "éxico 1983. Pág. 191. 



Por otro lado, el mismo autor --

tnm~·ién nos dice: 

"Loe elementos fundamentales que

determlnan la competencia, territorio, materia y poderes jur!dico11 

para actuar en la materia que lee compete 1 dentro de loe límites 

territoriales, lae personas p~blicae 1 por lo tanto también sus -

órganos disponen de potestades variadas, dichae potestades que c2 

rrea¡~nden a las llamadas funciones jurídicas estatales, pueden -

ser de poderes de legislación, de administración o jurisdicciona

les; y potestad conetituyente, así corno el Estado que dispone con 

amplitud de dichos poderes o funciones que se hay"n discribuidos

entre sus distintos órganos" (13). 

Ee importante que no se confunda

la juriedicción con la competencia. ni tomarse ambos conceptos c2 

mo sinónimos y a efecto de dejar más claras sue diferencias, se -

seffalará lo que ea la jurisdicción: 

La jurisdicción es una función s2 

berana del Estado, realizada a travéo de una &erie de actos que -

están proyectados o encaminados a la solución de un litigio o ººE 

13.- Fraga Vieeca, Jacinto.-Ob. Cit, Pág. 195. 
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- troversia mediante la aplicaci6n de una ley general, a ese caso 

concreto controvertido para solucionarlo o admitirlo. 

Luego entonces, la jurisdicci6n -

como ha quedado asentado es una función soberana del Estado, mien 

trae que la competencia, es el límite de esa función, el ámbito -

de validez de la misma. Una vez establecido lo anterior, pasare -

moa a analizar el problema habitacional. 

La vivienda en arrendamiento es -

escasa y en loa caeos en que se encuentrAn inmuebles. en su mayo

ría eetón deteriorados y el precio de la renta es elevado, situa

ciones que loe arrendatarios deben de aceptar por la necesidad de 

habitación; por otro lado, nos damos cuenta que son pocas las vi

viendaa disponibles. Esto lo debemos en gran parte a la falta de

planeactón por parte del Estado, toda vez que en lugar de crear -

viviendas para la colectividad, realiza diversas obras que resul

tan coatosas, cuando es de su conocimiento que existen miles de -

familias que viven en promiscuidad, en casuchas construidas con -

desperdicios y éstas en su mayoría son insalubres y no cuentan -

con loe servicios de primera necesidad, exponiéndose a enfermeda

des que se desarrollan en alto grado de peligrosidad. 

Algunas personas al darse cuenta

del alto costo de las rentas a causa de la escasee de vivienda h~ 
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- cen negocio subarrendando el inmueblP o traspasándolo 1 agravan

do :n:ís el problema de la falta de éste servicio. Es pertinente 

este.bhcer el concepto de vivienda para una mejor comprensión. 

"La vivienda ea el ámbito natural 

pare el desenvolvimiento !{aleo e intelectual de la familia y és

ta es el núcleo, las condiciones fundamentales P'lra le evolución

de nuestra sociedad, para nuestro desarrollo como Nación. Esto -

noe obliga a entender el problema de la vivienda sin distraer re

cursos de actividades productivas, pero propiciando que la conetl 

tución de la familia, en el ámbito natural de la vivienda, ee con 

vierta en un vigoroso motor para el mejoramiento del país" (14), 

Tenemos, que el Ejecutivo aborda

el problema conforme a eus atribuciones, con las posibilidades 

económicas y sociales del momento para lograr esa congruencia, la 

institución ha retomado el concepto de vivienda como un fenómeno

evolutivo y progresivo que se desenvuelve en el tie:npo conforme a 

las posibilidades económtcRs de quienes las contruyen y habitan, 

Este concepto y no el de la vivienda como un producto terminado -

en un corto periódo ea el que reoulta aplicable e más del 50~ de

nuestra población, 

14.- Ruvalcebe Roeea, Luis N.- Coordinación Alvarez del Castillo
Enrique.- Loe Derechos Sociales del Pueblo ~exicano.-FAito -
rial Manuel Porrúa, S.A.- Pág. 543. 
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Lo anterior, trae implícita la n~ 

cesidad de revisar las dieposiciones legales y reglamentos aobre

conetrucciÓn de casas y fraccionamientos, pu~o sólo se regula el

concepto de vivienda como producto nuevo y terminado, Por lo que

dejan al miírgen el 50" de nuestra realidad nacional en cuan'o al

modo de construir y habitar una vivienda, 

En el decreto expedido r,or el 

Congreso de la Uni6n el 28 de diciembre de 1984 publicado en el -

Diario O:icial de la Federación el 7 de febrero de 1985 que entr6 

en vigor al día siguiente se publican las reformao y adiciones a

la Ley Federal de Protección al Consumidor, otorgóndole competen

cia, facultades y atribuciones a la Procuraduría del mismo nombre 

para conoce - sobre problemas de arrendamiento inmobiliario. 

Lo• principios rectores de la Ley 

Federal de Protección al Conaumldor, son: 

1.- Heteronomía de la voluntad, 

2 .- Equidad, y 

3.- Honestidad (veracidad, trans

parencia, exacto cumr.1 l.miento, dignidad integral). 

Así tenemo•, que todas las quejas 
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- lnterpuostae ante dicha Institución están regidas por éstoe li-

ne~~ict:~ce. 

En loe artículos 2o. y 3o. de la

ley en cita, ae establece la competencia de la Procuraduría del -

Conewaidor, en el segundo párra!o de su artículo 2o. eeñela: 

"Para loe efectos del párrafo an

terior, la presente Ley es de aplicJción local en el Distrito Fe

deral en matarla de protección al inquilino en arrendamientos pa

ra habitación•. 

Con lo anterior, quedan obligadoa 

al cumplimiento de la ley en cuestión, todaa las personas fíeicae 

o morales de cualquier naturaleza cuando realicen actividades en

materia de arrendamiento inmobiliario para casa habitación, con -

lo que se abre una amplia gama de posibilidades en defensa del i~ 

quilino, una de ellas y quizá la máe importante es el que eleva a 

la categoría de justicia social las relaciones arrendador-arrend~ 

tario. 

De la lectura de su artículo Jo.

bis. nos encontramos con que existe una ampliación e la Ley Fede

ral de Protección al Consumidor al momento de eeftalar que aqué 

llas •e obliguen conforme a las disposiciones del Código Civi1 ~ 
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- ra el Distrito Federal, con .lo cual la citada Procuraduría con~ 

ce de todas las materias contenidas en el C6digo Civil en cuanto

al arrendamiento inmobiliario, por lo que am11·,s ordenamientos le

gales coadyuvan para proteger los derechos de los inquilinos. Pa

ra una mejor comprsnai6n en el tipo de reclamaciones que s. pre -

aentan ante la Procuraduría del Consumidor a continuación se enu

merarán las principales: 

-No respetaron términos del contrato, 

-Vicios o defectos ocultoe, 

-Reparación deficiente, 

-Daffos y perjuicios, 

-Malas condicionee eanitariae, 

-Incu »limiento en la entrega del bien, 

-Incumplimiento en loe servicioe, 

-Prórroga de los contratos (dos affos), 

-No se r~speta el incremento de ley, 

-Que se exijan pagos de renta anticipados, 

-No respetar el contrato del titular a los descendientes, 

-No se respete el derecho preferencial al arrendatario, 

-No aceptar el fiador que reune los requisitos de ley, 

-No aceptar la garantía del arrendatario (cuan1o ea de -
interés eocial el inmueble), 

-Contra to que ··••ne loe requisitos de la ley, 

- No se respete el derecho del tanto, 

-!legación a la entrega del contrato y otros documentoe, 
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-Jtegnción de la devolución del depósito, 

-C:~'H?alca terminación de contrato, 

-n~~iciente mantenimiento del inmuble, 

-Cobro indebido, 

-Ctra materia no especificada. 

En base a éstos rubros, la Procu

raduría ejerce su jurisdicción y competencia, fueron sintetizados 

para abarcar el mayor número de artículos del Código Civil y se -

puede apreciar que el arrendador al violar alguna de las cláueu -

las del contrato de arrendamiento da lugar a que el arrendatario

recurra nnte ésta Institución para presentar su queja. 

El explicar todos y cada uno de -

loo rubroa en loe cuales es compP.tente la Procuraduría del Consu

midor ee unn labor sumamente amplia, por lo que únicamente ee es

tudiarán aquéll~a en las cuales ee obeerva mayor número de recla

maciones. 

La más importante resulta ser el

incre;i;ento en el precio de la renta y de ·mayor contro"lereia. Para 

una explicación m~e amplia, recurriremos al Código Civil, que en

su artículo 2448 inciso d) eetablece: 

"Artículo 2448 D.- Para loa efe~ 
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- toe de este capítulo la rénta deberá estipularse en moneda na -

cional. 

La renta sólo podrá eer incremen

tada anual•ente; en eu caao, el e1111ento no podrá exceder del 85 -

por ciento del increlll!nto porcentual, fijado al ealario mínimo !!!. 

neral del Distrito Yederal, en el afto calendario en el que el CO,! 

trato ee renueYe o ee prorrogue•. 

La Procuraduría, pera hacer una -

correcta interpretación, ee basa en lo eetablecido por el artícu

lo 570 de la Ley Federal del Trabajo que dice: 

"Artículo 570.- Loe eelarioe mín!. 

moa se !ij~,,.Jn cada efto y co11111nsar4n a regir el primero del affo -

siguiente•. 

El legislador pera crear la nonaa 

que determine el precio de le renta, tu•o co•o finalidad regular

los exagerados incrementos de rente por parte de loe arrendadores 

toda vez, que con anterioridad el eelario mínimo ee increaentaba

cada dos aftoe J recientemente ee anual. Al crear el eupuesto hlPJt 

tético del artículo 2448-D J determinar el increaento en el eent!. 

do de que no debe excederl del 85" del aumento que tenga el sala

rio mínimo en el mes de enero del afto que corresponda, sin ioll8r

en cuenta los eubeecucntee incrementos, ye que éstos con !undeme_! 
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- to en el artículo 570 de la Ley Federal del Trabajo son incre -

menten revioadoa, o pueden ser considerados como emergentes, pero 

por supuesto, jurídicamente no fu' la intención del creador de la 

norma, fer ejemplo, la renta de una casa habitación es de -

150,000,00, basándonos en el incremento de este afto del 15~. noe

dá como resultado la cantidad de $57,500,00. 

Este criterio, como se puede ob -

servar, ea netamente jurídico y ajustado al espíritu del legisla

dor que la hizo para proteger a la clase aocial más neceei teda, -

sin embargo loe arrendadores en la práctica tratan de incrementar 

la renta hasta el máximo porcentaje posible, esto ea, tomando en

cuenta todos loe incrementos que hubo durante el afto de vigencia

del contrate de arrendamiento, lo cual difiere de la intenci6n -

del legislador. 

Otra de las materias que con ma -

yor frecuencia se ventile dentro de la Procuraduría, es la pr6rr2 

ga legal que eeflala el artículo 2446-C, que a la letra dice: 

•Artículo 2448 e,- La duración mi 

nima de todo contrato de arrendamiento de tincaa urbanas destina

das a la habitación será de un afio forzoso para arrendador y 

arrendetnrio, que será prorrogable, a voluntad del errendatarlo,

haeta por doe a!loe más siempre y cuando ae encuentre al corriente 
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- te en el pago de lae rentes•. 

Luego entonces, al momento en que 

se presenta el inquilino a presentar su queja, se le aaeeora en -

cuanto al derecho preferencial que señala el artículo 2448-J en -

su !avor, por lo que la queja se levante al tenor de un derecho -

preferencial, aunado al derecho de prórroga por dos años más. La

defenea que hace el arrendador respecto del derecho preferencial

de un nuevo contrato ee el que ya no ee su deeeo seguir rentando, 

por lo que le corresponde el derecho a la prórroga legal, deriva

do de las diepoeicionee que entraron en vigor a partir del 7 de -

febrero de 1985 que disponen que la prórroga del contrato de 

urrendAmiento ea de orden público e interés social. 

Con las materias antes explica 

das ce trata de dar una idea de lA competencia que tiene la Proc~ 

raduría Federal del ConPumidor a través de su D!recclón General -

de Arrendamiento Inmobiliario en virtud de que resultaría eumame~ 

te extenso el comentar cada una de les materiuo que ae enumeraron 

en páginas anteriores. 

El desenvolvimiento de la compe -

tencia que tiene la r~ocuraduría pare dirimir laa controversias -

en mnterla de arrendamiento inmobiliario que ee le plantean, se -

!niela al momento en que el inquilino acude a solicitar orienta -
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- ción, misma que ee le proporciona gratuitamente, de acuerdo a -

lo est~blectdo en el artículo 59 !racctón V de la Ley de la Mate

ria, aseaorándoaele en cuanto a los derechos y obligaciones que -

derivan de su relación contractual, De no aer procedente eu recl~ 

mnción ante eeta In~titución, ee le indica ante cual debe presen

tarla. De eer competente para conocer del aeunto, se proced~ a 1!, 

ventar la queja, desarrollándose el eiguiente procedimiento: 

Con fundamento en el artículo 59-

!racción VIII inciso a) de la ley en cuestión, ae le requiere al

arrendador para que rinda un informe por eecri to y duplicado de -

lo~ hE-choe materln de la reclamación, el cual deberá presentare.e

dentro del t6rmino de 5 días hábiles, ein embargo lo usual ea que 

de preeente en la Audiencia de Rendición de ¡nforme. Si del mis -

mo ee desprende que es voluntad del arrendador satisfacer la re -

c1amación del inquillno, se celebra convenio, concluyéndose el 

procedimiento. 

En caso de que se oponga a llegar 

a un arreglo conciliatorio, ae seBala fecha para que tenga verifi 

estivo la Audiencia de Conciliación a que se refiere el artículo-

59 fracción VIII lncieo b) de la ruaodicha ley, •n la cual de no

llegar e ninf:ún arreglo conciliatorio lee partea se lee exhorta a 

someterse al arbitraje, en cual~uiera de eue dos modalidades: de

eetricto derecho o en amigable composición, adquiriendo la Procu-
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- raduría el carácter de árbitro y sujetando a laA parteA a laa -

reglaa del Juicio Arbitral, de acuerdo a las formalidAdee eaenci~ 

lee del procedimiento, ein embargo, debido a .¡ue dicho procedi -

miento ee potestativo y no obligatorio, en caso de negativa por -

alguna de lae partea, lo cual ocurre generalmente por la parte -

arrendadora y en caeo de inferirse po•iblea violaciones a la Ley

Federal de Frotección al Consumidor, con fundamento en el inciao

d) de la !racci6n VIII del art!culo 59 de la ley en cuestión, ae

remite el expediente a la Dirección General de Resoluciones Admi

nistrativas, abri~ndoee periódo probatorio a ambas partea por el

término de 10 días hábiles para que ofrezcan pruebas y formulen -

alegatos, A efecto de que se emita resolución, la cual en caso de 

comprobarse lns violaciones, será en el sentido de sancionar al -

arrendndor por· el equivalente hasta de 500 veces el salario dia -

rio mínimo general vigente para el Distrito Federal en el momento 

en que ésta se emitn y procediendo a dejar a salvo loa derechos -

de lae partea pare que loe bagan valer en la vía y forma que e 

eue intereeee convenga. 

Por otro lado, ei lae partea aol1 

citen dejar a salvo eua derechos en la Audiencia de Conc111eción, 

oe acuerde ~eta y en consecuencia no ee continúe con el proced1 -

miento de Reeoluclo~es AdainiatretiYaa. 

Es 1mportante al resaltar que, el 
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- durante el procedimiento adminietrativo ante la Procuraduría F~ 

dernl de Protección al Consumidor, ee promueve acción por el mis

mo conn!cto, ante distinta autoridad por cuolquiera de las par -

ten, la Procuraduría con fundamento en el artículo 59 fracción -

VIII inciso h) de la ley que la rige, gira atento oficio a la au

toridad de que se trate, poniéndola en conocimiento del procedi -

1oiento que ee eet8 ventilando ante ella a efecto de que euspenda

la acción que pudiera AUrgir, hasta en tanto termine de conocer -

del asunto. 

A mi punto de vl sta, es inoperan

te que cu;;ndo la I'roC'uradur{a del Consumidor eeté conociendo de -

una ccntrovcrsia, resulte improcedente en otre vía cualquier jui

cio para dirimir diferencias entre arrendador-arrendatario, sus -

pendiéndose la acción que ee pretende ejercer, en virtud de que -

sólo ee una causa de impr~cedencia y como tal, debe ser opueeta -

en el procedimiento civil,. en defensa de los derechoo de la parte 

que ee sienta afectada. 

Por otro lado, la competencia en

materia judicial sólo puede darse en•re tr!bunalee y jurídicamen

te no ee da entre un juez y la Procuradur{a del Consumidor. La -

competencia sólo puede promoverse med !ante decl 1nator1a o inhi bi

toria. 

Ahora bién, e1 artículo 57 de la-
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- ley en estudio, establece que dicha Procuraduría es un organis

mo descentralizado de servicio social, con personalidad jurídica

y patrimonio propio, en consecuencia con funciones de autoridad -

administrativa, ~ncargada de promover y proteeer loe derechos e -

interesee de la población coneumtdora, mediante el ejercicio de -

las atribuciones que le confiere la ley en la fracción Vlll del -· 

invocado artículo en eue diversos incisos que, eetnblecen un pro

cedimiento conciliatorio y arbitral pera dirimir loe controver -

aiae planteadas en lae quejae por loa consumidores, pero siempre, 

como amigable componedor, siendo así necesaria la intervención de 

loe tribunales competentes parn la ejecución de los laudos que 

llegase a pronunciar, 

Ea notorio que, la Procuraduría -

en cueetlón nl intervenir en aeuntoa de arrendamiento lo hace co

mo árbitro designado por lae partee y en ningún caso el Procura -

dor Federal del Consumidor tendrá facultades para ejecutar sus d!!. 

cesiones como autoridad, ya que éste no dispone de fuerza pública 

en virtud de circunetanclas legales y de hecho¡ Por lo tanto, no

eatá en poelbllidad material de obrar como como autoridad judi -

cial pu~eto que no lo es. Luego entoncee, carece de competencia -

para conocer de cualquier controversia judicial ya que únicamente 

lae autoridader ju,"eiales ¡:ueden conocer, en atención a la div1-

e1ón de podP.ree: corH."ag.radoe en nuestra Carta Magna. 

For lo antes expuesta, 1R compe -
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- tencia para conocer de un Juicio Ordinario Civil de terminación 

de contrato de arrendamiento, corresponde a un juez y no a la Pr~ 

cur?.,!ul'Ía del Consumidor en virtud de que éste organismo no puede 

plEntear cueat16n competencia! alguna, mucho menos por inhib1to -

ria que se supone es competencia de las autoridades judiciales, -

puée al hacerlo se saldría de aus atribuciones, Motivo por el 

cual el juez respectivo no debe darle curAo a una inhibitoria pr~ 

movida de eota forma. 

A) BASES CONSTITUCIONALES. 

El 20 de septiembre de 1975, el -

entonces Presidente Constitucional de la República, Licenciado 

Lulo Echeverr!a Alvarez, sometió al conocimiento del Honorable 

Congreso de la Unión, la iniciativa de la Ley Federal de Protec -

ción al Consumidor, la cual tiene su base en nuestra Con~tltución 

vigente, que establece a la .(l'lr de loe derechos de libertad, loa

funda~entoe de loe derechoe eoc1alee, asegurando la justicia en -

lae relaciones entre particularee, regulando igualmente lee rela

ciones. entre grupos sociales, en loa cuales uno ea inferior al -

otro. 

El día 28 de noviembre del miamo

aBo, el Secretario de Comercio y Fomento Induotr1al, Jo•é Campi -
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- llo Saenz, compareció ante la Cámara de Diputados de la XLIX L~ 

gislatura para explicar la iniciativa de dicha ley que, reviste a 

la Procuraduría del Consumidor como organismo deocentralizado del 

Gobierno Federal, cuya finalidad conelate en la protección al pú

blico consumidor, como respuesta a la necesidad prioritaria de 

las mayorías, Ese mismo día, las comisiones abocadas a su estu 

dio, por unanimidad de votos aprobó la Ley Federal de rrotección

al Consumidor, pasando a la Cámara Revl•ora (Senadores), para loe 

efectos constitucionales a que se refiere el artículo 72 inciso -

a) de la Constitución Política, que a la letra dice: 

"Aprobado un proyecto en la Cáma

ra de su origen, pasará para eu discución a la otra, Si ésta lo -

aprobare, se remitirá al Ejecutivo, quien, si no tuviere observa

ciones qué hacer, lo publicará inmediatamente•, 

El 17 de diciembre de 1975, la C.!!, 

mara de Senadores, remitió el expediente con la minuta de proyec

to de Decreto de la Ley del Consumidor con ciertas modificacio -

nea, mismas que fueron aprobadas por unanimidad de •otea y el día 

·22 de diciembre de 1975, se publicó la susodicha ley en el Diario 

Oflclel de la Federación, eeftalándoee en su artículo 1o. tranait.2_ 

rio: 

•El presente ordenamiento entrará 



- en vigor en toda la República, el 5 de febrero de 1976•. 

Ahora bién, en virtud de que la -

V···: '?ec!~rnl de Protección al Consumidor y er, conPecuencia la Pro

co:-adur!a del miemo nombre tienen eu fundamento en los artículos-

28, 71 fracción I, 73 fracciones VI y XI, 89 fracción I y 90 de -

nuestra Carta Magna, a continuación se transcribirán y comentarán 

dichoe Rrtículoe. 

"Artículo 28.- En los Estados Uni 

dos ~exlcanoe quedan prohibidoe los monopolios, lao prácticas mo

r.opÓlicarc, loe estancos y las excenciones de impuestos en loe té~ 

mince y condiciones que f!jnn lae leyes, El mismo tratamiento se

dará a lae prohibiciones a título de protección a la induetria". 

De este artículo, ee infiere que

la ley castiec,rá severamente, y las autoridades perseeu!rán con -

eficacia toda concentración o acaparamiento en una o pocas manoe

de artículos de con•umo necesario, con la finalidad de obtener el 

Alza en los precios¡ todo acuerdo, procedimiento o combinación de 

los productores, induetrialee, comP.rciantee e empres~rios de eer

v!c!os que de cualquier manero realicen, para evitar la libre ca~ 

currencla a la competencia entre sí y obligar a loe consumidores

ª pa¡¡ar precios exagerado~, y en general, todc lo que conetituya

una ventaja exclueiva, indebida a favor de una o varias pereonae-



54 

- determinadas y con perjuicio del público en general o de alguna 

cla•e eocial. 

Las leyes fijarán bases para que

se ser.e.len precio• máximoe a loe artículos, materias o productoe

que se consideren necesarios para la economía nacional, o de con

sumo popular, as! como para imponer modalidades a la organización 

de la dietrituci6n de letea artículo!, materias o productos, a -

!in de evitar que intermediaciones innece•ariae o exceeivae pro•g 

quen ineuticiencia en el abasto, ae! como el alza de precioe:La -

ley p.rotegerá a los consumidoree y propiciará a eu organizaci6n -

para el mejor cuidado de PUB intereses. 

De lo anterior, se aprecia el con 

tenido ~e la Ley Federal de Frotección al Consumidor, ya que el -

Estado, a través de las leyes organiza lo• rectore• de producción 

a bien~e y servicios, a•{ como, las relaciones exietentee entre -

consumidoree y •roveedoree, protegiendo principalmente e la clase 

deenm¡>arada que sería en lete case, la población consumidora de -

bienes y servicios, propiciando la defenea de eue le~!timoo inte-

"Artículo 71, fracción J.- ''Bl d!, 

recho de ini:iar leyee o decretos, compete: 

l.- Al presider1te de la R~;>Úblic::!' 
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Can rundamenta en las atribucio -

neP que el artículo anterior confiere, el ex Presidente de loe E~ 

tadae Unidos Mexicar.ae, Licenciado Luis Echeverr!a Alvares, el 

d{a 20 de eeptiembre de 1975, sometió a la caneideración del Con

greeo de la Unión, la iniciotiTa de la Ley Federal de Protección

al Coneu•idor, lo cual obedeció a lae arbitrariedadee que loe pr~ 

vnedor•• realizaban en perjuicio de loe consumidoree. 

"Artículo 73.- El Cangreeo tiene-

facultad: 

VI.- Para legielar en todo lo re-

lativa al Di•trl to Federal ••• 

X.- Para 1P.~1•1ar en toda la Rep~ 

blice eabre hidrocarburae, minería, indu!tri? cinematográfica, c~ 

mercia, juega• con apue•tae y enrteos, eerTie!ae de banca y crédl 

to, energía eléctrica y nuclear, pera erteblecer el Banco de Emi

PiÓn único en-lo• término• del art(cula 28, y para expedir lee 1~ 

yep del trabnjo reflnmentario del artículo 12'··· 

ll.- Para crear y euprimir 

empleoe público• de la Federación y se~alar, au~entar o dl•minuir 

PUP dotacion••"· 

En el supuesto de la fracción VI, 
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- ee adecúan l.as reformas efectuadas a la Ley Federal de Protec -

c16n al Consumidor publicada• en el Diario Of,cial de la Federa -

ción el 7 de febrero de 1975, mediante lae cuc. les se le otorga 

competencia a la Procuraduría de la materia v.ra conocer de con -

flictos arrendador-arrendatario en el Dietrito Federal y trat6nd2 

se de inmuebles deetinsdoe a caea-habitaci6n. 

Con fundamento en la fracción X -

del citado artícul.o, el Congreso de la Unión aprobó la Ley del 

Consumidor dándole el carácter de organismo descentralizado de la 

Federación a dicha Procuraduría, con facultades para aplicar y vl 

gilar el cumplimiento de la ley en cita, lo cual se refuerza con

lo previsto en la fracción XI del aludido artículo. 

"Artículo 89.- Las facultades y -

obligaciones del Presidente son las siguientes: 

I.- Promulgar y ejecutar leyes 

que expida el Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera admi

nistrativa a eu exacta obcervancia". 

Ejecusivo Federal, 

En base a dichA dispcsici6n, el -

'{a 18 de diciembre de 1975 promulga la ley 

en est•Jdio, misma que entró en vigor en toda la nepública con fe

cha 5 de febrero de 19'16. 
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"Artículo 90,- La Administración

Pt!h" ~e:~ Fl.:!'deral oerá centralizada y paraestata1 conforme a la Ley 

Ort_.~ .. 1 -;·.,que expida el Congreso, que distribu:.rñ los negocios del 

or':1::1 aar.iinietrotivo de la Federación que eott.rán a carc;o de las

S•cretndaa de Estado y Deparbmentoe Administrativos y definirá

lRe baeeo generales de creación de lne entidades paraeetatnlee y

la lntPrvención del Ejecutivo Federal en su operación. 

Las leyeo determ1nnrán lnc rela -

ciomo~ entre las entidadee paree~tntnlee y el Ejecutivo F'ederal,o 

entre éstas y Jas SecreterÍa!l de Er:tado y DepartamentoP Admlnis -

trat1vo~". 

Como yR ha quedado BP~ntado, la -

Procuraduría del ConFumidor es un organismo descentralizado del -

Gobierno Federa1, conforme a lo catablecldn en loe artículos 57 y 

58 de su misma ley. 

B) FU!lDAl'.ENTO EN LA LEY DE l'RO'rEQ 

CION E CONSUMIDOR. 

Con fecta 7 de febrero de 1965, -

ae rublicaron en e1 nlario Oficial de la Federación, las reformas 

a los artículos 2o. y 30, así como la adición de loP artículo• 

3o. b!P., 57 bio., y 59 tlr-., de la Ley de frotección al Conaumi-
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- dor en loe cualee encontrámos el fundamento de dicha Procuradu

ría para conocer de conflictos en materia de arrendamiento inmo -

biliario en el Dietri to Federal, eiempre y cu3ndo se trate de in

muebles destinados a caea-habitaci6n, excluyéndose en conaecuen -

cia lo referente al arrendamiento de mueblea y locales comercia -

les.Para mayor abundamiento, se tra.necribirán loa art!culoe alud,t 

dos, aclarándose que las reformas se pondrán entre paréntesis. 

"Artículo 2o.- Quedan oblieados -

nl cumplimiento de esta Ley los comercirrntes, industriales, pres

tadores de servicios, así como los empresas de pArtic!pación eet~ 

tal, organie:rnoe descentralizados y loe órganos del Eetado, en 

cuanto desarrollen actividadee: de producción, diatril::ución o ca -

mercializ" :ón de bicneP o prestación de eervicioe a consumido -

rea¡ (aaimiemo, quedan obli¡¡adoa al cumplimiento de esta Ley loe 

arrendadoree y arrendatarios de bienes dectinadoe para habitación 

en el Distrito Federal. 

(Para loa efectos del párrafo ant~ 

rior, la presente Ley es de aplicación local en el Distrito Fede

ral en materia de protección al inquilino en arrendamientos para

casa-habitación) .• 

"Artículo 3o. Bis.- Para loa fi -

ncs del artículc:i 2o. sP entiende por arrendador y arrendatario a

quienes, conforme a lae disposiciones del Código Civil del Dietr,t 
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- to Federal, ae hayan obligado roc!procamente uno a conceder el

U•v teo¡oral de un inmueble deetinado a le habitación y el otro a 

pac~r ~~r ello un precio cierto•. 

"Artículo 30.- Loe pagos hechos -

en exceeo del precio legal.riiente ·autorizado o, en su caso, del es

tipulado, aon recuperables por el consumidor, y cauearán el máxi

mo ce loe intereses moratorios a que se refiere el artículo 23. -

Lo a~ción pnra eolicitar eetoe pagoB, prescribe en un año a par -

tir de la fecha en que tuvo lugar el efectuado. 

Si el proveedor no devuelve la 

cantidad cobr~dn en exceso dentro del término de 5 días hábiles -

siguientes a la reclamación, ameritará la sanción administrativa-. 

correepondiente. 

(Loe pagos hechos en exceso de la 

renta convenida, cuando ee trate de arrendamientos para habita 

ción en el Distrito Federal, son recuperables en los términos de

la presente ley)". 

Las reformas a dicho artículo 

tienen su razón de ser en lae realizadas al Código eivil vigente

para el Vi•trito Federal, de !echa 7 de febrero de 1985, en su a~ 

t!culo 2448 inciso d), en el sentido de que la renta PÓlo ee in -

crementará anualmente y será del 85% del incremento porcentual fl 
jndo al ealario mínimo en el Di~trito Federal, en el a~c de vige~ 
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- to Federal, se hayan obligado recíprocamente uno a conceder el

UPú tea¡oral de un inmueble destinado e le habitación y el otro e 

pacar 1•or ello un precio cierto". 

"Artículo ~O.- Loa pagos hechos -

en exceeo del precio legalmente autorizado o, en su caeo, del es

tipulado, son recuperables por el consumidor, y cauearán el máxi

mo de loe intereaee moratorioe a que ea refiere el artículo 23. -

Ln a~ción para eolicitar eetoe pago~, prescribe en un año a par -

tir de la fecha en que tuvo lugar el efectuado, 

Si el proveedor no devuelve la 

cantidad cobr<•dn en exceso dentro del término de 5 días hábiles -

eieuientee a la reclamación, amcritarÁ le sanción adminiAtrativa-. 

corre~pondiente. 

(Loe pagos hechos en exceso de la 

renta conveniCa, cuando se trate de arrendamientos paro habita 

ción en el Distrito Federal, eon recuperables en los términos de

la presente ley)". 

Las reformas a dicho artículo 

tienen su razón de eer en las realizadas al Código 6ivil vigente

pnra e1 Dietrito Federal, de !echa 7 de !ebrero de 1985, en au a¡ 

tículo 2448 inciso d), en el eentido de que la renta eÓlo oe in -

crementará anualmente y será del 85% del incremento porcentual fl 
jndo al •alario mínimo en el Di~trito Federal, en el a~c de vigen 
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- cia del contrato de arrendamiento, motivo por el cual, loa pa -

goe realizados en exceso por los arrendatrrioa en cuanto al por -

centaje legal eon recuperables. 

"Artículo 57 Bis,- Tratándose de

lnmueblee dePtinedoa e la habitación la Procuraduría Federal del

Consumidor protegp asimismo loe derechos de los arrendatarios en

el Distrito Federal, cuando se trate de arrendamientos pare habi

tación", 

"Artículo 59 Bis.- Tratándose de

inmuebles destinado• e la habitación ubicados en el Distrito Fed! 

ral, la Procuraduría Federal del Consumidor tendrá las mismas 

atribucionP.B a que se refiere el artículo anterior, la represen -

tación, Vi6ilancia y tutela de loa derechos de loa arrendatarioo\ 

El artículo e que noe remite el -

anteriormente transcrito, es el 59, mismo que contempla en sus -

quince fracciones el procedimiento conciliatorio adminietretivo -

ante le Procuraduría del Con•umidor, por medio de su Dirección G! 

neral de Conciliactón, así como de la Dirección General.de Arren

damiento lnmobiliar!o, 

En conclusión tenemos que con !e

cho 1 de febrero de 1985 oe otorga a la Procuraduría del Coneumi-
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- dor facultades para conocer de arrendamiento destinado a la ca

sa-hah!tacion en el Dletrito Federal. En atención a laa reformae

y udic'.onea que acabamo• de ver, el 26 de ahrll y 10 de septiem -

brc del misma año, ee publica en el Diario Oficial de la Federa -

clón la autorización para crear la Dirección General de Arrenda -

miento Inmobiliario, la cual entra en funciones un día deapuée de 

au publicación. Los acuerdos máe importante• del Procurador Fede

ral del Coneuinidor, en cuanto a la creación de la c!tnda Direc -

ción t son: 

"FRIKE!lO.- Se crea la Dirección -

General de .Arrendamiento Inmobiliario, de Resoluciones ;.dm1nistr~ 

tivae, de Apoyo Técnica y del Ref ietr~ Público de Contra toa de -,

Adhesión. con cargc al presupuesto auttJrizado al Procurador Fede

ral del Consumidor. 

SEGtmro.- La Direcci6n General de 

Arrendamiento Inmobiliario, ejercerá las funciones que en éata 

mP.teria le otorga ln Ley Federal de Protección al Consumidor, sin 

perjuicio de la 1n~ervenci6n directa del titular cuando aeí lo e~ 

time conveniente. 

SEXTO.- Este acuerdo entrará en -

vigor el d!a siguiente de eu putlicaci6n en el Diario Oficial de

la Federación". 
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La Ley Federal de Protección al -

Consumidor, carece de legielación en materi& e& ª"rendnmiento po.

ra casa-habitación en el Distrito Federal, •L embargo, al tener

competencia la Procuraduría en cueet!Ón desde el día 8 de febrero 

de 1985 para conocer de tales conn teto e, aplica supletoria:r,onte

las. dlspoaiciones del Código Civil vigente para el Distrito Fede

ral, con fundamento en lo establecido por los artículos 1o, y 14-

de dicho Código, 

Considero que la atribución otor

gada a la Procuraduría del Consumidor para conocer de ccnflictos

de arrendamiento es anticonstitucional, toda vez que nue:ttra' Car

ta Magna eeBals que ninguna persona o corporaclón ~~ ?Ueüc enc~o

trar inve'. ne por dos o mde poderes de la Federación: Legislati

vo, Ejecutivo y Judicial. Siendo la Frocuradur!a un organismo del 

Ejecutivo Federal no debe tener atribuciones que le competan al -

Poder Judicial al npl1car el Código Civil, cu6ndo exista centro -

versia arrendador-arr~ndatario, en virtud de que ficha función ee 

co<nr<?tencia del Tribunal Superior de Justicia, a través de los 

Jueces del Arrendamiento Inmobiliario, violando con ello la I.ey -

Federal de Protección al ConPumldor los artículos 49, 73 fracción 

YXIX-H y 104 fracción I-P de nuestra Carta Magna, 

Si bien ea cierto que nueetra 

Ccnetituclón permite a las Leyee Federalee, instituir Tribunales-



- de 1o Con:encioso Administrativo, p¿:.ra solucionar conflictos 

que ~•=- !:111·-:iti::r. entre la l.dminietraci6n Pública Federal, o la del

Dietr.:. ... c. Federal y los ¡:articulares, pero no con las funciones 

qtH" viene denempefiando la Procuraduría del Consumidor, en materia 

d~ ~rrendamiento inmobiliario, en donde éeta actúa como juez y 

parte, contraviniendo lo diepueeto por los artículo• 49 y 104 

fracción I de nuestra Ley Suprema. 

"ª función de la Procuraduría del 

Consumidor para conocer de controversias de arrendamiento, resul

ta ineficaz, en virtud de que el procedimiento ante esta autori -

dad es conciliatorio y en el cafl'o de q Lle lee partes no tengan la

die-poeición· d~ terminar el litigio en forma amigable, por no con

venir A cus interesPe, la Dirección General de Arrendamiento Inm2 

biliario carece de la fuerza legal que tienen las autoridades ju

d icialea para obligar a las mismas a eometerse por medio de sue -

reeclu~iones. 

Por otro lado, en cneo de que 

arrer.dador y arrendatario lleguen a un convenio y é~te sea aprob~ 

do por la Procuraduría, no puede eer ejecutado por dicha Institu

ción por carecer de facultades para ello, ª"í el cumplimiPnto de 

loe convenios, Be realiza rie acuerdo a lo establecido en. los art!. 

culos 444, 500, 504 y 961 del Código de Procedimiento• Civilen, -

loe cuale~ ee trRnscribirán a continuRción. 
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"Artículo 444.- Leo sentencias 

que cnu•en ejecutoria y lo• convenioo judiciales, los convenioe -

celebrados ante la Procuraduría Federal del Consumidor, los lau -

doa que emita la propia Procuraduría y los laudoe o juicios de -

contadoree, motivarán la ejecución ei el interePado no intentare

la vía de apremio". 

"Artículo 500,- Procede la vía de 

apremio a instancia de parte, siempre que se trate de la ejecu 

ción de una sentencia o de un convenio celebrado en el juicio, ya 

eea por lap partea o por terceros que hayan venido al juicio por

cualquier motivo que sea. 

E•ta diepoaición eerá aplicable -

en la ej~cueión de convenios celebradoP ante la Procuraduría Fed~ 

rnl del Coneumidor y de laudos emitidoe por dicha Procuraduría•, 

"Artículo 504.- La ejecución de -

la~ sentencias arbitralee, de loe convenios celebrados ante la -

Procuraduría Federal del Consumidor y de loe laudo• de ésta, se -

hará por el juez competente designado por lee partee, o en su de

fecto, por el juez del lugar del juicio", 

"Artículo 961 .- Una vez contesta

da la dem::inda y en su ca.Fo, la recoriv~nción el juez señalar~ de -

inmediato fecha y hora para la ce1ebrac1ón óe una Audiencia pre -
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- v!a y dP concilieci6n dentro de loe cinco días siguiente•, 

Si una de las partes no cor.curre

oin ca~~a justificada el juez lo eancionnrá con una multa hasta -

por les montos eetablectdos en la fracción II del artículo 62 de

énte Cédigo, Si dejaren de concurrir ambas partea sin justifica -

ción, el juzeedor lee sancionará de ieual manera. En ambos casos

el j:.iez procederá a examinar lae cuef:tionee relativae a la depu -

raclón del juicio. 

Si asi~tieren las dos porte:', el

juez exal:lin,.rá las cueetlones relotivas a la legitimación proce -

sal y luego se procederá a procurar la conciliación que eet;.rá a

CRrgo del conciliador adscrito al juz[ado, 

El conciliador escuchará las pre

tc~P!ones de lns partee y propondrá alternativas de solución al -

lit:g!~, procurandC' umt amigable composición. Si ee obtiene el 

ac~~:-do entre las partee, se celebrará el convenio respectivo, 

que s1 reúne loe requisitos de ley, ~erá aprobadc por el juez y -

tendrá !"uerza de cosa juzgada, dÁnrlose ·con ello, por terminado el 

juicio, 

],a ¡;udiencia a que se refiE>re le

preeente di•!"'•ición no tendrá lu~ar cuando se hubieee tramitado

e1 procedimiento conciliatorio ante la Frocuraduría Federal del -

Coneumidor 11 • 

En la mayoría de las queja• pre -
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- aPntadae ante la Procuraduría del Conaumidor por exietir viola

ciones al contrato por parte del arrendador, o bien para exi¡;ir -

ciertos dP.rechoe, resulta infructuosa la intervención de dicha a~ 

toridad, en virtud de que no puede obliear al Arrendador a 

cumplir con lo rPclam~do ror el Arrendatario, aún que éste tenga

la razón y sólo podrá imponer sanciones en caso de existir viola

r.iones a la Iiey de la materia. 

Un caso típico lo tenemos cuundo

el arrendatario presentn su quejn antP. la Procurnduría solicitan

do la prórroba de au contrato, cumpliendo con loB rcquieiios que

la ley Ref'íal'1, ln autoridad procede a ci t~r al arrendador rcra -

~ue rinda su informe de ley, ei é~te conteBta aceptando au ree~on 

sabi1 id ad y ofreciendo s.:- tif'facPr lo reclamtldo, se darñ por term.!, 

nado el asunto, ein emb~rgo ~sto ~ornunmente no sucede y si en 

cambio, durnnte el tiempo que tarda el trñmite adminictr~tívo, el 

contrato fPnece, causándole perju1clo a1 arrendatario, ya que ri

el arrendador manifefltara en eu informe la ne,;ativa de concc•der -

lo rf"'clamado y neimiF1r.o no ~ornr;tcrse al arhi~rnje, rP~er\'~ndo~e -

E'Ue: derechos para hac,,.rloE valPr ante la autoridad compete>ntc, el 

inquilino quedR tot~lmente de~prnt.efido, pu~~ 1~ Prnrur~dur!~ del 

Consumidor no lP. dió solución n eu prohlemA y eu contrato P.'! en -

cuentrA ya vencido. 

De lo an~eriormentr~ exru;:nt0, 8e-
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- ~uede obeervar que la Procuraduría del Cona11D1idor no resuelve -

loa problemas de loa arrendatarioe, sino por el contrario, loa e~ 

torpece, toda vez que ai deede el mamen~ :. 1ue el arrendatario-

preeentn au queja y procede conforme a derecho, se le orientara -

para que interponga su demanda ante loR jueces competentes, eus -

pretencionee serían cllDl.Plidae, en virtud de l~e facul tadee que le 

competen A loe juecee de la m•teria y mediante sentencia definltl 

va podrían ejecutare~, en cavo de oposic!ón del nrrend~dor. 

Podemoe resumir, que la Procurad~ 

ría Federal de Protección al Cono11D1idcr es una autoridad adminis-

trAt!vn, con función Únicamente conciliatoria, ~1en~- la concili~ 

ci<Ín un acu~rdo de voluntades pr1ra terminar una controversia, y -

toda vez que dicha Institución carece de las atribuciones sufi 

cientes y necesarias pr'3ra declarar lo~ dC'rechoe que le aeit~ten al 

arrendatario, no debe conocer de controvcreiae de Arrendamiento -

inmcbil !ario. 

C) CRITEcIO~ DE LA SUPHEMA CORTE-

DE LA ¡;~ CION. 

"COMPETENCL'. EN MATF.RIA JUDICIAL, ESAS CUESTIOJIES SO
LO PUEDJ::ll l•HCJDl'ClRS~ ENTRE TRIBUNALES, NO PUDIENDO -
SUSCITARSE JURIDIC~MEHE ENTRE UN JUEZ Y LA PROC~RADU 
RIA F<!llERAJ, DE LA :;;:FEllSA DEJ, cu~:Sül'.IDOR. -

Las cuestiones de competencia, ya se& !K>r razón de la 



-materia o territorial, sólo se dAn entre los ~ribun~ 

lea de la Federación, entre éstos y los de lae Entid! 

des FederativaA, o de loa tribunales de dos o más En

tidades FederAtivae, o de loe Trlbunales de doe o m~e 

Entidades Federativas, legalmente constituídoe con 

arreglo e las leyes aplicables, cueet!Ón de competen

cia que además sólo puede promoverse mediante declin~ 

toria o inhibitoria. Ahora bien, el artículo 57 de la 

Ley Federal de Protección al Coneumidor, establece 

que la Procuraduría Federal del Consumidor eo un erg~ 

niemo descentralizado, de servicio social, con perso

nal id•d jurídica y patrimonio prop!.o y con funciones

de autoridad administrativa, encargada de promover y

protcrer Jos derechos e intcrcFeB de la población con, 

sumidora, mediante el ejercicio de las atribuciones -

que 1e confiere la ley, tenirndo éntre ~us fócultadEs 

Tepref!entor a lo~ coneumidorPs ante autoridades juri! 

diccionalee, previo el mandato correepondiente, cu3n

do a juicio de la Procuraduría la resolución que pue

da daree al caso planteado llegare a t~aecendP.r el -

tratamiento de intereree colectivos, artículo 59 frag, 

ción 111, especificándose, en el artículo 59 BiR, que 

tr't~ndo•e de inmuebles destinados a la h~bitación -

ubicados e'1 el Jistrito Federal, la froc\lradur!a Fed!:'._ 

ra1 del Convum11or tendr;~ lP.s mit111a::i Htribuciones ::\ -
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- que se refiere el artículo anterior, de representa

c •ón, vigilancia y tutela de loa derechos de loa 

;irrendadore8. De la miAma manera, en la fracción VIII 

del invocado artículo 59, en eus divPr~o~ inciFOB eA

tablece un procedim:ento conciliatorio y arbitral pa

ra dirimir lar quejas y reclamaciones de loe consumi

dores, 81empre como Rmieable componedor, siendo nece

earía la in~ervención de los Tri bunalee competentes,

par~ la ejecución de los laudos que llegase a pronun

ciar. Inciso e), es evidente, en éstas condiciones, -

que la Procuraduría Federal del Consumidor, al inter

venir en lo!"' c:•nflictoe que surjan entre loe arrenda

tarioe y loe arrendadores, lo hace como cualquier ár

Citro privado, dPeignado voluntariamer.te por las por

tee, sin que, en ningún caso, el Procurador tenga fa

cultodee para ejecutar sus decir-iones, de donde se -

concluye, que no act~a como autoridad jurisdiccional, 

luego entonces, carece de comJ:P.tencia para conocer de 

cualquier controverr1a judiciAl, Bllo porque Únicame~ 

te a lHE nutoridadee judicialeR, etentH lo división -

de poderes cC'nsograda eii la Con~ti tución Gentrc1l de -

la República y de lr·s de loe Estado• que la integran

comp~tente, acorde con ~u organi2ación, dirimir lae -

controversias que pudieran surgir entre lo~ gobern& -

joc y entre ~~tos y las dietintRs fiutorirtadee, es VPE 
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- dad. J'.'O!" otra parte. que lo r.ey Federal de !ro-cec -

ción al Conpumldor en el invocado artículo 59, frac -

clón VIII, incleo h), di~pone que cuando Pe haya pre

Pcntado alguna reclamación en la Procuraduría r~ederal 

del Consumidor o ee eate eubetonclar.do el proced imle!!. 

te e que Pe refiere eea fracción, resultará lmproce -

den te, en otra vía, cualquier ,juicio p.ore dirimir las 

diferenciatl entre proveedor y conPumidor por los :nls

moe hechos, pero no lo es mnno~ que esa circunetancia 

en mnnern alguna le otorga a aquélla ~uncionee juris

rl lccionales, conetltuyendo tan eólo una cauea de 

improcedencia que como tal, debe ser opuesta en dete,r 

minado proceso civil en defenea de ~ur.:= derochos, _¡:or-

1n parte que ?:e cone1.derri afectada. 

Competer.cia civil 110/87, entre el Juez D~clmo Sexto

rlcl Arrendamien t" Inmoblli;irlo del DI Atrito Federal y 

el [•!rector dP ReeolÜclones Admlni~tretlvae de la Fr2 

cu!'adur{a FPdernl del Consumidor. 12 de noviembre de-

1qe7. 5 votos. Ponente: Ernesto Dlaz Infante. ""bec -

cretario: 7areicio Obregón temue". (15). 

15.- In~nme 19e7. Furnte Civil, Volúr.ier. ll, Iág. 331. 
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"COMPETE!:CIA EN ¡¡~ CCllFLICTO E:;TRE UN JUEZ Y UN FUN -
CIOI:ARIO DE IA l'RC:CURADURIA FEDERJ.L DEL CONSUMIDOR EN 
¡¡:;;r,ACION cm UN Jurr,10 DT-; ARHFND/.~IBNTO. COi!ílESl-OllDE
RFSOLVJ::RLO A L/. T:ll'CEnA SAU DE L!. f.UFR::!"A CORTE. 

:Ji cha Sala resulta competente para conocer de un con

flicto competencia! de esa naturaleze, con fundamento 

en la aplicación analógica de la fracción VI del arti 

culo 26 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la -

?ederactón pué11, por una parte se trata de una contr.2_ 

versta euscita<la en materia Civil, puesto que se re -

fiere a un Juicio Ordinario Civil de terminación de -

c~ntrato de arrendamiento y, por la otra, si bien la

misma ~e pr0duce entre un Juez y el Dir~ctor General

de Re•oluclone• Admini•trativap de la Procuraduría F~ 

der::1l del Con~umidor, no cumpliéndoee formalmPnte con 

el reguieito de que la controve~~ia a~a entre Triqun! 

lee de le Federación y loe de loP Entidades Federati

vas, o entre 1oP TribunnleA de dos o máB Entidades F~ 

derativas, debe interpretarse que al solicitarse al -

Uuez que ~ejRrA de conocer de1 c~so y al remitir e~tc 

e1 asunte a ésta Sala, ~e dió er. principio unR contr2 

vereia competencia! que debe rf!t:olveree, puée de otro 

::ledo, quedaría ~qral izada, o al menee, 8e entorfJece -

ría la tramitación del asunto, contrariándose el art! 

culo 17 de la Con•t!tución, debiendo ·~~d!roe, ouc el 

lepirladnr P6lo rrrve6 Pftu~c!c~PP narma1es, debiendo 

~'e!' los ú1eanm~ Jurir-C1ccionr-t1~? los que, CO'!!Ct acont2_ 
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-ce en la eRpecie, ante Aituaciones excepcionaleP en

los términoB del artículo 14 conetitucionel, las re -

suelvan conforme a le interpretación jurídica de le -

Ley y loe Principio• Generales del Derecho. 

Competencia Civil 110/87, entre el Juez ~cimo Sexto

del Arrendamiento Inmobiliario del Distrito Federal y 

el Director General de Resoluciones Adminietrativas -

de la Procuraduría PaderRl del Coneumidor. 12 de no -

viembre de 1987. 5 votos. Ponente: Erne•to Diez lnta~ 

te. SecretRrio: Tarcieio Obregón Lemue• (16). 

"COMPETENCIA EN U!i JUICIO DE TERMINACIOI; Dh ARRENDA -
MIENTO, CORRESPONDE A UN JUEZ Y 110 A LA FROCURADURIA
FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 

La com!"'tencia para conocer de un Juicio Ordinario C1 

vil de terminación de contrato de arrendamiento inmo

bll iario, corrcr¡-0nde a un Juez y de ninguna mRnera -

la ProcurAduría Federal del Consumidor, organismo que 

no puede plantear cueetlón competencial alguna, menos 

por inhibitoria, que eupone le exletencla de dos autE.. 

rldadee judiclale~ que ee eetiman compFtentes, ¡;orlo 

que el llega a hacerlo Pe e•cede de eue atribuciones, 
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-motivo ¡.or el que el .Juez respectivo nu debe darle -

curso a una inhibitoria así promovida, 

Competencia Civil 110/87 entre el Juez Décimo Sexto -

del Arrendamiento In:nobilierio del DiAtrito Federal y 

el Director General de Resoluciones Adminietrativae -

de la Procuraduría Federal del Consumidor. 12 de no -

viembre de 1987. 5 votos. Ponente: Ernesto Diaz Infan. 

te. secretario: TRrclelo Obregón Le•ue" (17). 

"PR0CURADURIA FEDEfu\L DEL CORSUMIDCR. NO TIENE EL CA
RACT;;R DE AUTORIDAD JURlSDJCCION.AL. 

la Ley Federal de Protección al Consumidor eetablece

que la Procuraduría de eeta materia eA un organiemo -

deecentr&lizado de Pervic!o social, con Fersonalidad

jur{dica, ¡etrimonio propio y con funciones de autor!, 

dad adminietrative, encar¡:ada de promover y proteger

lo• derechoe e intereeeo de le ¡;oblación con•um!dora

rnediante el ejerc!c!~ de las atribuciones que le con

fiere la Ley, teniendo entre l!IUB '!'nc 11ltadee, represe!!. 

tar e loe coneumidoree ante autoridades juriediccion!. 

lee. En le fracción YIII del artículo 59, en eue di -

ver~oF inci"oe, ~e cptablece un procedimiento concl -

7., 

17.- Jnfor:ne del ar.o 19E7. Puente C'·:U. 'l'omo II. Fó¡;. 334. 



-liatorlo '1 arbitral., par• dlr1•1r lH quejBB '1 recl! 

.. clone• de l.oe coneu•idoree, eieapre como a•igabl.e -

coaponedor. !:11 letaa condicione•, la Procuraduría P•

d•ral. del Coneualdor, al inter...enir en lo• con!lictoa 

que eurjen antra conau•idor '1 proveedor como lo ee -

trat,ndoee de arreadatarloe '1 arreadadorea, lo hace -

co•o 'rbltro, dealguado Toluntarlamenta por laa par·

taa, ein que en nlnsdu ca10 el Procurador tange facu! 

\ad•• jurladicclonal.ee, de donde ee conclU'f• que no -

actúo coao autoridad 3uriedicctonal1 luego entoncea,

carece de coapet1ncl• llldicial, atenta a la d1•1e16n

de poderee que consagra la Constitución Política de -

loe E•tadoa Unldoe ... xicanoa '1 la de las Entidadea -

que integran la ai .. a, por que leta facultad com'P"te

•l Poder Judicial Federal, o l.ocal, quienes son laa -

autortdadee facultedae pel'll diri•ir lae controvereiaa 

que pudieran surgir entre loe propioe gobemadoa, o -

entre ~etoa y lae dlatintas autoridades.• (18), 

1e.- ln!or!Tle de la Supreu Corte de JuPticia de la 111 ct.Sn 1984. 1'g, 248, 
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O .l P I T U L O III. 

COl'IPETEllCIA Dt.L l'ODER JUDICIAL DEL DISTRITO PBDER.lL 
PARA COIOC.IR DB COITROYBRSIA D! .lRRJllDAHIEll'fO. 
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llll la antlguedad. la• pe1'110aae -

acoatmibrablln hacern j1111tlcie por au propia •no, laperaDdo en -

conaecuencia, la"Ioe1 del Tali6n•1 •ojo por ojo 1 diente por dien

te•, conplatente en cobrarn el dafto en la ai1111a ... itud • .l par

tir de la creaci6n del Betado llOderno, apegado en el derecbo, la• 

pereonBll dejaran de llacerae j1111Ucia por eue propia• -• creá

doH loa TrlbunalH, con tuDd-nto en •1 ertícalo 17 con11tltaoi2 

nal, aa{ 1011 gobernados tienen el derecho e le edaini•troci6n de

la juPticia en toras expedita 1 en 1011 P1••011 7 Wl'lllaoa que •r

can laa le1e11 0 e•ltiendo aup reaoluciones de .. Den pronta, 

coaplata e laparcial. 

.l) lUllll.llllll'fO IR LA OOIS'fI1'UCIOll

POLHICA DB LOS BS'f.ADOS lllllDOS llllICAIOS. 

111 ert{culo 7' traccl6n YI 0 11e .. -

5 de nueatra Carta ......... 11111a qiae la tuncl6n jlldlclal ee ejer

cer' por lledlo del !rllllalal Superior de Juetlola del Dietrlto fe

deral, el cual • iategnri por el 11 ... ro de lleglatradoa que aell! 

le la ~y Orpnlca corre11potldlente 0 HÍ CDllO por Jaece• de pr111e

ra iaetancia 1 de-'• 6rpnoe que la pcopla le7 detenina. 
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B) EN LA LEY ORGA!IICA DEL PODER -

JUDICIAL. 

Ea precisamente le Ley Orgánica -

de loe Tribunales del Fuero Comdn del Distrito Pederel, publicada 

en el Diario O!icial de la Pederaci6n el día 29 de enero de 1969-

la que atribuye la competencia 1 organizacion de loe juzgados y -

tribunales, En 11u artículo 25 establece ql.ie al Tribunal Superior

de Justicia ester' integrado por 43 Hegietre~Qe.numerarioe y 6 

supernumerarios; hay 14 salas, eegdn el artículo 40 cada une de -

ellas esta integrada por 3 Magistrados 1 comprende eala11 civiles, 

penelee, familiares y una auxiliar. El artículo 49 11eftela que 

existen jueces de primera instancie y son: 

b1l1ar1o J, 

•1.- Juece11 de lo civil, 

Il.- Juece11 de lo !emiliar, 

III.- Jueces da lo concurael, 

IY.- Jueces penales, 

Y.- Juacee de arrendamiento ineo-

Yl.- Preeidentea de debatea•. 

A su ves, cada juzgado tendr&: 

1.- Un jues, 



2.- Un secretario de acuerdo•, 

3.- Un conciliador, 
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4.- Los serYidore• públicos de la 

adminietraci6n de ~usticia que eutorice el preeupueeto, 

5.- Loe pasanÜ.11 de derecho que -

realizan eu Aervicio. 

Para el eetudio de 'ate tema, ee

importante eeftalar brevemente lee !unciones del personal que int! 

gra loe Juzgadoe de Arrendamiento. 

1.- Jueces.- Estos conocerán de -

todas lee controvereiaa que eur~an en materia de arrendamiento i~ 

mobiliario destinados a la csea-babitaci6n, comercio, industria 7 

oualquier otro permitido por la Ley, para que una •ez agotado el

procedimiento correapondiente, dicte au reeolución apegada a der! 

cho. 

2.- Los secretarios de acuerdoa.

Estoe tendrán lee misase atribucionee que loe ~uecee, 

'·- Loe conciliadores.- Deberán -

ester presentes en lee aud1enc1ae prnias y de conc11iac16n sefta

lades por el 3uzgedo, eecucharán lee pretencionee de lee partee y 

tratRrár. rle 'IVenirlas, en loe caeos de convenio, lo informan al -



- titular del ~umgedo, aaimismo pueden suplir al secretario de 

acuerdos. 
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El título noveno, previene lo re

lativos los auziliarea da la administración de justicia, donde se 

encuentran: 

Los síndicos.- Loa cuales deaemP! 

ftan una !unción pública en la administración de justicia del tue

ro común, a los cualee se lea considera como awciliares. 

Los interventores.- Estos al 

igual que los síndicos, desempeftan su !unción pública en la admi

nistración de la justicia del !uero común y también son consider~ 

dos awciliarea. 

Albaceas 1 Curadorea.- Estos ae -

r6n provisionales o de!initivoa J son nombrados por loe Jueces 

del Distrito Federal. 

Rotarioa.- Cuando los litigan~ea

lo nombre~, con tundll89nto en el artículo 68 del C6digo de Proce

dimientos Civilea, para que desempeften las tuncionee de Secreta -

rio, con las prevenciones que la le7 les seftala pera loe etectos

de su designación, atribuciones 1 responsabilidades. 
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pre -

aentadoe en loa aauntoe judicielee ventilados ante lae eutorida -

dee comunes del Distrito Federal, son de función pública, por la

que los profesionales t~cnicos o pr,cticoe en cualquier cateria -

científica, artística, u oficio en que presten aue servicios a la 

administración pública y eet'n obligados a prestar au cooperaci6n 

a lee autoridades de eee orden, dictaminando en loe aeuntoe rela

cionados con le ciencia, arte u oficio que ee lee encomiende. 

C) EN BL CODIGO DB IBOCEDillil!llTOS 

CIVILES, 

Lee reglas de coapetencia ee en -

cuentran previstas en el título tercero, capítulo primero del Có

digo de Procedimientce Civiles, del artículo 14' al 169. La comP! 

tencia de loe tribuneles, se determina por: 

1) Materia, 

B) Cuantía, 

c) Grado, r 

D) Terrltorlo, 

Por materia.- Es consecuencia de

·1a compleJldad y especialhación de la vida social aoderna en do!!. 
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-de aurge la necesidad de una división de trobajo jurisdiccional. 

En loe lugares pequeftoe 1 sin deeen•olvimiento eocial, econdmico, 

el órgano jurisdiccional puede ser mixto, ea decir, conoce tanto

de 1111teria civil como de penal. Cuando ee trata de un lugar que -

crece y ae desarrolla, exl~te le necesidad de juecea en meteriae

civil y penal, de ah{ en adelante Tan a surgir 11na serie de eape

cializacionea judicielea en divereaa es!eraa o ámbitos de compe -

tencia que dependen del aurgimiento de nue•as rames jurídicas. 

En un régimen Federal, como el 

nuestro, eurgen loe órganos judiciales Federales, frente a loe c2 

munes o locales¡ por otro lado ae crean loe Tribunales Administr! 

tivoe, Piecales, Hllitarea, de Derecho Burocrático, Agrario, de -

Trabajo, etc., en donde obaervamos la división de competencia en

función de la materiA, es decir, en función de laa normas jurídi

cas austantivas que se aplicarán para dirimir las controversias -

que se presenten a conelderación del drgano 'jurisdiccional respe2 

tlvo. 

Por cuantía.- Como es aabido en -

todoe loe eietemas judiciales ae han creado órganoe para conocer

de aeuntoa con montea pequenoa, como es el caso de las diecucio -

nea entre vecinos, litigioe de mercado de poca importancia econ~

mica, etc., lo clásico en éetoe tribunalee es que eu procedi•ien

to no ee somete a formalidades rígidas, ni e trámites dilatados 1 
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-complicados, eino que ae ventilan rapidamente 1 eon poco coeto -

eoe, en donde el jueB de equidad dice el Derecho. A &atoa tribu-

nalee ee lee conoce como: Juzgados Municipelee, menorea, de pez,

º de poca importancia. 

Por regla general, en la Ciudad -

de Mlxico, loe Juecee de Pae, conocen de controveraiaa en materia 

civil que no excedan del equivalente a ciento ochenta y doe vecea 

el salario mínimo diario general vigente pera el Dietrito Federal 

y trat~ndoee de Juecee de Pee Mixtos, de aeuntoe penales cuando -

la pena aplicable al asunto no eea 11111or de doe anoe de prlei6n o 

multa, independientemente de au monto. La excepción eon loe asun

tos en materia famill•r, ne{ como de arrendamiento inmobiliario. 

Tratándose de prestacionee peri6-

dicaa, deberá computarse lo relotivo a doce meeee de dicha preet~ 

ción, por ejemplo, en un asunto en donde ee pague mensualmente 

cantidades que eumadae al ano excedan de ciento ochenta y doe ve-

. cea el ealario mínimo diario general vigente en el Distrito Fede

ral, quedan fuere de la competencia del Juez de Pea, en virtud de 

que correeponde al de primera inetancia, o viceverea. ei la prea

tación no rebasa dicho equivalente, conocerán loe Jueces de Paa. 

Otra situación ee la plrdlda de -

competencia, eeto ee, cuando interviene un juez de mayor compete~ 



-ola, collO ejeaplo podeao1 citar el de laa tercer!aa, donde el -

Jaez de Pe• ast• conociendo de un asunto de su competencia y al -

ejecutar el eabargo, ae afecte un bien que un tercero reclama por 

aer auyo y no del deaandado, en tal virtud, se presenta una terc~ 

ría excluyente de dominio, pero como el meato del bien reclamado

en le tercería ea aayor en iaportanoia que el de la coapetenoia -

del Juez de Pas, entoncea, éete pierde au competencia y el asunto 

debe p11aar a un Jues de Primara Inatanc1a, para que éate resuelva 

aaboa aauntoa. 

Por grado.- En eata competencia -

ee obaerTen loe eeceleíone• o inetanciae del proceeo,en donde e~ 

na la cueati6n relativa a la división general de loe 6rgenoe que

t1enen funcione• jur1sd1coionalea. Ea por eso, que la primera in~ 

tanela le compete a loa jueces de primer grado, y la segunda a -

loa juecea de apelaci6n o de segundo grado, ea pues el problema -

de la competencia en funci6n del grado o de la 1natancia del tri

bunal ante el cual ae promueve. 

Loa tribunalea de pr1aera inatan

c1a no pueden conocer de aauntoa de 1egunde instancia, y los de -

segunde inatancia, no pueden conocer de aauntoa de priaere, ain -

embargo en el problema de competencia por grado en donde se puede 

dar el fenómeno llamado prórroga competencial de grado que conai~ 

te en que un asunto que aa ventila ante el juez de priaere inste~ 



-eta pAsa a la apelac16n, ein que haya te1'1111nado el procedt.miento 

o exista una sentencia definitiva, Una vez que el asunto ee en 

cuentra en segunda instancia 1 al resolverse la vía incidental 

que la apelación suponía, las partee deciden que el asunto ya no

regrese a la primera instancia, sino que continúe su deeenvolvt -

atento en la segunda, hasta llegar a la sentencia, Este tenómeno

s61a se puede presentar en aquéllos asuntos que no afectan el in

terés ni el orden público y en el cual también las partee tengan

la libre diepoeición de eue derechos proceeales, 

Por territorio.- Esta competencia 

implica une división geográfica del trabajo que se determina por

c lrcunstanc i~s y factores de tipo geográfico, demogrdfico, econ6-

mico 1 eocial Por diepoatción constitucional, el territorio de la 

República ee divide, por razones adm1n1etrativae en mun1c1pioe, -

aclarándose que esta división municipal no corresponde a la divi

sión del trabajo judicial por que por regla general ~e hacen rea

grupamiento de varios munlcipioe, 

En todos loa Estados de la Peder! 

ción, éetee clrcunstenccise de clrcunecripcionee terr1torialee e~ 

tán tijadas en las Leyes Orgánica• de loe Poderse Judiciales res

pectivos y reciben diversse denom1nac1onee como las de •partidoe

judlcialee•, ·~raccionee 3ad1cialee•, o "distritos judiciales•, -

La cabecera del partido, distrito o fracción, es el lugar o pobl~ 
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-ción que está mejor comunicado y la más importante del grupo de

municipioe que componen el diotrito, partido o tracción. Estas L!!. 

ye• Orgánicas definen con detalle el número de partidos o.distri

tos, sus denominaciones, loe municipios que co~prenden, etc. 

En este tipo de competencia, 

también eriste el fenómeno de la prórroga de le competencia terr!. 

torial que es un fenómeno de disposiciones procesalee por las Pª!'. 

tes, consistente en. el sometimiento anticipado de las mismas atr!!. 

véa de un pacto, para que cono•ca del asunto un ~ueB diferente -

del que normalmente debiera de conocer, lo cual sólo puede darse

en asuntos particulares que no alteren el orden y el interée pú -

Hice y en loa que las partee tengan le libertad de disponer de -

sus derechos, con ercepción de asuntos familiares y penales. Un -

r,jemplo clásico es,cuando por regla procesal es competente el 

jue• X un asunto y las partee pueden pactar que para el caso de -

que exieta controversia renuncian a que P~te conozca y ee someten 

expresamente al jue• z. 

Pinalmente,. en cuento a la compe

tencia territorial debe decirse que exteten órganos como la Supr!!. 

me Corte de Jupticia de la Nación que tiene en 11Steria territo -

riel competencia e0· ··o todo el territorio de la RepÚblica, y en -

un orden jerárquico descendiente encontremos, órganos judiciales

que sólo tienen esa competencia territorial en un pequeno munici-
1 
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-pio o Delegación Política y son loe jueces de mínima cuantía o -

importnnc!a, denominados en nuestro sistema Jueces de Paz. 

Lae controversias de arrendamien

to de fincas urbanas destinadas a la habitación ee encuentran pr! 

vistas del artículo 957 al 968 del Código de Procedimientos Civi

les para el Dietrito Federal, mediante loe cuales el juez tendrá

lRs mós ampliaa facultades para decidir' en forma pronta y expedi

ta lo que corresponda conforme a Derecho. 

En el caso de que una de las par

tee en conflicto ejercite cualquiera de las acciones previetae -

por el título de referencia, deberá acompafiar en eu escrito ini -

cial de demanda el contrato de arrendamiento por escrito, si exi! 

tiera y a falta de éete, conetancia que demuestre la existencia -

de la relación contractual, la cual fungirá como documento base -

de acción. Una vez que ee haya dado entrada a le demanda, ee co -

rre traslado de la mlema al demandado, emplazándolo para que den

tro del tér111ino de ley conteste, de acuerdo a lo establecido por

el artículo 260 del Código de Procedimientos Civiles, ei opusiera 

excepciones de conexidad, litlependencia o coea juzgada, ee dará

vieta al actor pera que ofrezca lae pruebas que conaidere oportu

nas. En caso de que el demandado oponga reconvención, ee dará vi! 

ta a ln contraria a fin de que manlfiePte lo que a e11 derecho co~ 

venga dentro del término de cinco d!aa. 



Cuando el demandado no da contes

tación a la demanda, ésta se tendrá por conteotada en sentido ne

gativo, seHalándose día y hora para que tenga verificativo la au

diencia previa y de conciliación, en la cual ~r·una o ambas par -

tes no asistieran, sin causa justificada, el ju~z sancionará de -

acuerdo a lo previeto en el artículo 62 fracci6n II del Código de 

Procedimientos Civiles y deeahogará la audiencia examinando las -

cuestiones relativas a la depuración del juicio. 

En capo de que ambas partes se e~ 

cuentren preeentes, el conciliador escuchará las pretenciones de

las p&rtes, exhortándolas a la conciliación y proponiendo altern~ 

tivas pHra la solución del problema, Si las partee manifiestan su 

voluntad de celebrar un convenio y el mismo reúne los requisitoa

exigidos por la ley, será aprobado por la autoridad, elevándolo a 

la categoría de sentencia ejecutoriada, con la que ee da por con

cluído el juicio, sin embargo es importante aclarar que ésta au -

diPncia no se llevará a cabo si fu~ agotado el procedimiento con

ciliatorio ante la Procuraduría Federal del Consumidor. Si las -

partes no llegaran a ninfÚn convenio, se examinarán las excepcio

nes de conexidad, litispendencia o cosa juzgada a fin de depurar

el procedimiento. 

Concluída la audiencia previa y -

de conciliación, el juee abrirá periódo para ofrecer pruebas por-



87 

- el término de 10 d !ae fatales que empezarán a contarse desde el 

día P\euiente al de la notificación del auto, siguiéndose para el 

ofrecin:ccnto de pruebae lae miemas reglas que para el Juicio Ord!, 

nar1o Civil. Una vez concluído el término, Pe eefiala fecha para -

Ja aud lencia de pruebas y alegatos, la cual se desahogará en el -

orden siguiente: 

1) Sólo ee aceptarán lae pruebae

relacionadae a loa hechos controvertidos. 

2) Las pruebas que estén prepara

das ee deeahogarén en el orden que el juez lo determine. 

3) Se escucharán alegatos de laa

partee y una vez concluída la audiencia, ee citará a las partes -

para oír sentencia. 

La sentencia será apelable en 

ambos efectos por cualquiera de lee partee a la que le cause 

agravios, en loa términos previetoe por el título décimo Pegundo

del Código de Procedimientos Civiles. 

D) EN EL CODIGO CIVIL. 

Loa contratos de arrendamiento ee 
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-encuentren regulados en el título eexto, capítulo primero del e~ 

digo Civil y comprende del artículo 2396 el 2496, con loa aiguie~ 

tea apartado e: 

a) Disposiciones generales, 

b) Derechos y obligacionea del 

arrendador, 

c) Derechos y obligaciones del 

arrendatario, 

d) Del arrendamiento de las fin -

cae urbanas destinadas e le habitación, 

e) Del arrendamiento de fincas 

rúeticas , 

f) Del arrendamiento de bienes 

mueble e, 

g) Disposiciones eepecialee reo -

pecto de loa arrendamientos por tiempo indeterminado. 

h) Del euberriendn, 

1) Del modo de t..ratnar el arreo-

damiento. 

En el capítulo de diepoeicionee -

generales manifiesta que hay errendaaiento cuando lee doe partee-



-contratantes ee obligan recíprocamente, una a conceder el ueo o

goce temporal de una cosa, y la otra, a pagar por ese uso o goce

un precio cierto, asimismo que cuando la renta pase de cien peeos 

meneualee, deberá otorgarse por escrito. 

Lo más relevante en cuanto a der~ 

chos y obligaciones del arrendador ee: Entregar la tinca arrenda

da, garantizar eu ueo, conservarla, no estorbar el uso y reepon -

der de los daftoe y perjuicios que sufra el arrendatario por vi -

cioe ocultos. 

El arrendatario eetá obligado a:

Pagar la renta en el lugar convenido, cuando el arrendamiento ha

ya durado máe de cinco aHos y el arrendatario realizara mejoras -

de importancia al inmueble, tiene derecho a que en igualdad de -

circunetanciae se le prefiera a otro intereeado en el nuevo arre~ 

damiento, también gozará del derecho del tanto si el propietario

quiere vender la !inca arrendada. Por lo que toca a las fincas u~ 

banae destinadas a la habitación, lee diepoeicionee de eee capít~ 

lo son de orden público o interés social, por lo tanto eon irre -

nunciablcs y en consecuencia cualquier estipulación en contrario, 

ee tendrá por no puesta. En el arrendamiento de !incae urbanas d~ 

berá cumplir•• con loe requieitoe eiguientes: 

e) Que la localidad reúna lee co~ 

dicionee de higiene y salubridad establecidas por el Código Sani-
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b) La duracién mínima del contra

to será de un afto for•oeo, el cual aerá prorrogable a voluntad 

del arrendatario, con el entendido de que éste derecho deberá - -

ejercitaros cuando el plazo pactado en el contrato aún este vige~ 

te, ye que no se puede prorrogar un contrato vencido, además el -

inquilino debe demostrar encontraree al corriente en el pago de -

lae ren~ae, 

c) La renta sólo podrá eer incre

mentada en un 85~ del incremento porcentual fijado al salario mí

nimo generAl del Dietrito Federal, 

d) El contrato debe reunir los r! 

quiritos que seftale el artículo 2448 "F" del Código Civil. 

e) El arrendador deberá registrar 

el contrato de arrendamiento en la !esorer!a del Departamento del 

Dietrito Federal. 

t) Bl inquilino tiene derecho de

preterencia tratándoee de un nuevo arrenda•iento. 

g) El inquilino tiene el derecho-

del tanto. 

Jll arrenda•lento de tinca• rllatt-



- caa, ee refiere a les tierrae que cetán reglamentadas por la 

Ley Federal dr la Re!orma Agraria y en este sentido ea poco apli

cable rote apartado, 

DEL ARRl>11DAMIENTO DE BIENES MUE -

BLES.- Se refiere a lo compatible con este tipo de bienee, que 

por su sencillez no se encuentran comentarios profundoe. 

Tratándose de arrendamientos por

tiempo indeterminado, ~atoe concluirán a voluntad de cualquiera -

de las partee contratantes, previo aviso a la otra con dos mesee

de anticipación, en el caso de inmuebles urbanoe; al reepecto es

conveniente destacar que nuestro máximo tribunal ha sustentado el 

criterio en el sentido de que el término de dicho aviso es irre -

nunciable, por fijarlo una d!epoAición supletoria no de orden pú

blico (Juriaprudencia número 62, visible en el apéndice del Sema

nario Judicial de le Pederac!Ón 1917-1985, cuarta parte, Tercera

Sala, página 160 identificable bajo el rubro de: Arrendamiento -

por tiempo indefinido), 

El Subarriendo.- Es le !igura ju

rídica en donde el arrendador faculta a su arrendatario a rentar

el inmueble dado en arrendeaiento y al r~epecto se siguen lae re

gles del arrendaaiento en generel. 



Las formas de terminar un contra-

to de arrendamiento, son: 

1.- Por haberoe cumplido el plazo 

pactado,- Esto es, cuando les partee celebran un contrato de - -

arrenda11iento por tiempo determinado y ~ete se cumple, o bien por 

estar satiefecho el objeto para el cual fue arrendado el bien. 

2.- Por convenio.- Ee el acuerdo

de voluntadee de doe o más p<'reonae para crear, transferir, modi

ficar o extinguir obligaciones, lo cual ee puede realizar estando 

vigente o vencido el contrato; pueden ser de tipo privado, priva

dos y ratificados ante un juez competente o dentro de un juicio -

en materlr ~e arrendamiento inmobiliario. 

3.- Por reecisi6n.- Se presenta -

por: 

a) La expropiaci6n del bien, 

b) Incumplimiento del arrendador

pars lee reparaciones necesarias del inmueble arrendado, 

c) Cuando existen vicios o defec

tos de la cosa arrendada que 11npidan el uso de ella, aunque el --

arrendador no lo b ~:e conocido. 

d) Si por caso fortuito o fuerze

mayor se impide totalmente al ~rrendatario el uso de la cosa mat!_ 



-ria del arrendamiento, ei tal situación durase más de doe meses, 

éote podrá pedir la reecieión del cantata, Si ee impide el ueo 

sólo de una parte, ambas partes podrdn rescindir el contrato. 

e) Cuando la privación del uso 

del inmueble provenga de la evlcción del predio, 

:f) Cuando el arrendatario ha sido 

privado del uPo del inmueble arrendado por cauea de reparación, 

g) ?ar falta de p.qgo de rentas en 

los términos setlalado por la ley. 

h) Por no darle a la localidad el 

deetlno para el cual fué arrendada. 

i) Cuando exista subarriendo del

inmueble arrendado, sin el consentimientc del arrendador, ya sea

en una parte o en todo. 

4 .- Por confusión. - Esto se pre -

aenta cuando laa oRlidades de arrendador y arrendatario ee reunen 

en una miema per~ona. 

5.- Por destrucción de la cosa o

~rdida de la mioma.- El contrato se puede dar por terminado par

le pofrdida o destrucción total del bien arrendado, por caeo fer -

tuito o fuerza mayor, en éste eegundo eupuesto al impedirse total 

mente el ueo, el arrendatario no pagará renta durante el tiempo -



- que dure, salvo que las partes opten por dar por terminado el -

contrato de arrendamiento. 

6.- Por expropiación.- En loa ca

eos que el predio arrendado aea expropiado por causa de utllidad

pÚblicn, el contrato de arrendamiento ee rescindirá, pero arrend~ 

dor y arrendatario deberán aer debidamente indemnizados por el e~ 

propiador, conforme a lo e•tablecido en la ley reapectl.va. 

7.- Por evicción.- Se entiende 

por tal, 1• privación de todo o parte de la cosa adquirida por el 

co~prador por sentencia que cause ejecutoria, en razón de aleún -

derecho anterior p la adquisición. Si la privación del uso del 1~ 

mueble ary~ndado proviene de la evicción del predio, el arrendat! 

ria podrá reecindir el contrato y en el caso de que el arrendador 

h•ya procedido de mala fé, responderá por los dHños y perjuicios

causados. 

6.- Por nulidad.- Se produce par

la ilicitud en el objeto, el fin o la condición del acto y puede

ser absoluta o relativa, según lo disponga la ley. La nulidad re

lativa Pe presenta cuando el contrato no reune lae formalidades -

exigidas por la ley. permitiendo que el acto produzca provioional 

mente euP efectos, L~ absoluta, por regla general, no permite que 

el actc produzca eus efectos provisionalmente, ya que éstos serán 

deetruídos retroactivamente al pronunciar el juez la nulidad. 
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CAPITULO IV, 

COl•3';'I1~noNALIDAD DE LAS F1Jl1CIONES REALIZADAS POR LA PROCURADU -

rI .'. ?EDERAL DEL CONSUMIDOR El: ASUNTOS DE ARREl!DAMIENTO, 

En la Constituci6n Política de 

loe Eetadoe Unidos Mexicanos, oe encuentran los presupuestos 

eecencialee rtel orden jurídico o eietema de Derecho en que vivi -------· · moe. 

Nuestra CBrta Magna, se encuen --

tra dividida en doe partes: La primera se refiere a la organiza -

ci6n que distribuye el poder del Estado en organizaciones, regu -

landa su ejercicio. Le segunda, es la dogmática y seílaln lae liml 

tacioneP al ejercicio del poder, o sea, lae normaR que regulan 

las garantías individuAlee. 

De acuerdo con su artículo 49, el 

supremo poder de la Federación ae divide para eu ejercicio en: L~ 

gielativo, Eje~utivo y Judicial. 

En el artículo 89, se establecen-

las formalidadee y obligaciones del Presidente de la República, -

sin embargo, en ninFuna de sus fracciones se encuentra la facul -

tad de no~brar al Procurador Federal del Consumidor, ni mucho me

nos pare que conozca la Procuraduría en cuestión de asuntos en m~ 
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-teria de arrendamiento inmobiliario. 

El párrafo 3o. del artículo 26 de 

nuestra Ley Suprema seftala: 

"Las leyes fijarán bases para que 

se eefialen precios máximos a loa artículos, materi~e o productos

que ee consideran neceearioe para la economía nacional o el cona~ 

mo popular, así como para imponer modalidades a la organización -

de la distribución de eeos artículos, materiae o productos, a fin 

de evitar que intermediaciones innecesarias o excesivas provoquen 

ineuficiencia en el abaeto, aRÍ como el alza de precio; la Ley 

protegerá a los consumidores y proporcionarÁ ~u organización para 

el mejor ct·idado de sus intereses". 

En el precepto anterior, encontr.! 

moe e1 fundamento legal para la creación de la Procuraduría Fede

ral del Consumidor y euA Atribuciones para conocer de controver -

alas de consumidores con proveedores y preEtadores de BP.rvicios -

y no así para conocer de arrendamiento inmobiliario. 

Resulta anticonetituc1onal que la 

Procuraduría del r:- "i"!'!ldor conozca de controverriae arrendador--

arrendatario por conducto de su Dirección General de Arrendamien

to Inmobiliario, toda ve& que coneti tucionalmente ninguna persona 
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-o ccr~or::i.cián ne puede encontrar investida por dos o más podereA 

de l~ '.'•deración: Leg1alot1vo, Ejecutivo y Judicial. Siendo la c.!. 

tada ~~ocuraduría un organismo del Ejecutivo Federal, no debe to

marcA etrlbucionea que le competen al Poder Judicial Federal apl.!. 

cando el Código Civil vigente para el Distrito Federal en los li

tigios de arrendamiento inmobiliario, lo cual le compete a los 

Juzgados de Arrendamiento Inmobiliario del Tribunal Superior de -

Justicia del Distrito Federal y al hacerlo, la ley en cita, viola 

nuestra Carta Magna en su artículo 49 que a la letra dice: 

"Artículo 49.- El supremo poder -

de la Federación se divide para su ejercicio en: Legislativo, Ej~ 

cutivo y Judicial. 

No podrán reuniree doe o má~ de -

éetoe poderes en una eóla perFona o corporación, ni depoeitarse -

el legislativo en un individuo, ~alvo el caso de facultades ex -

traordinariaa al Ejecutivo de la TJnión, conforme a lo dispueeto -

er.. el artículo 29. En ningún otro caso, salvo en lo dis¡.uesto en

el segundo párrafo del artículo 131, se otorgarán facultades ex -

traordlnariae para legielar". 

A mayor abundamiento, nuestra Ley 

Suprema permite a las Leyes Federales, instituir tribunales de lo 

Cont~ncioso-Adminietrativo, para dirimir controver~iae que se 

susciten solamente entre la Administración Pública Federal o la -
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-del Distrito Federal, éstas como autoridad en contra de loe par

ticulares y no con la función que viene dceempeftando la Procura -

dur!a Federal del Conauaidor a través de su Dirección General de

Arrendamiento Inmobiliario, ya que en caso de llegar a un conve -

nio arrendador y arrendatario, la Procuraduría viene siendo juez

al aprobarlo y en caso de no existir arreglo conciliatorio y rem! 

tir el expediente a eu Dirección General de Resoluciones Adminis

trativas para que se sancione al arrendador por violaciones a la

ley de la materia, toma atribuciones que contravienen las diepoei 

clones conetitucionelee en su artículo 49. 

A) EN LA ETAPA DE CONCILIACION. 

La palabra conciliación proviene

del Latín "conciliare", que significa ponerse de acuerdo, el mae.!!. 

tro Rafael de Pina Vara, expone: 

"La conciliación ea un acuerdo e~ 

lebrada entre quienes se encuentran ante un conflicto de intere -

Aes, con el objeto de evitar un juicio o poner rápido fin a uno -

ya iniciado" (19). 

19.- Diccionario de Derecho de Pina Vara R. Pág. 148. 
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En el eepecto personal, la conci

liación e~, un acuerdo de voluntades de los contratentee para dar 

por cor.cluída una controversia, aeimiemo ea unn rorma por •edio -

de la cual ee da solución a un problema. La conciliación se da en 

forma bilateral y concluye con una transacción de las partea. 

El Código Civil para el Distrito

Pederal nos dice que la transacción ea un contrato por medio del

cual, las partea haciéndoee recíprocas conceeionee tel"'llinan una -

controversia pre•ente o previenen una futura (artículos 2944 a 

2962). 

El procedimiento conciliatorio ª!!. 

te la Procuraduría del Consumidor, se encuentra estnblecido en el 

inciso b), fracción VIII del artículo 59 de su ley, que A la le -

tra dice: 

"De no haber quedado satisfecha -

la reclamación del conEumidor, ~e citari a éete y al proveedor a

una audiencia de conciliación, de la cual se le~Fntará acta, eea

cual fuere el resultado de la misma, Si hubiere conciliación y el 

proveedor quede obligado e alguna preat~ción, ee eetará e lo die

pueeto en el inciso e) de aeta fracción. 

De no haber concurrido el consuml 

dar a la audiencia de conciliación, se le tendrá por deeietido de 
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-su rec1amaci6n y no podrá presentar otra ante la propia Procura

duría por loe miemos hechos y reepecto del miemo proveedor, sin -

perjuicio de hacer valer eua derechos en otra vía, salvo que jue

titique dentro de loe 10 días hábiles siguientes a la celebración 

de la misma, la cauea de la inasistencia, en cuyo caso se citará

de nuc7a cuenta por una eola vez a otra audiencia de concilia - -

ción". 

Una vez que el arrendatario ha 

presentado eu reclamación ante la Procuraduría del Consumidor, y

el arrendador rinda su informe de acuerdo a lo previsto por el i~ 

ciso a) del citado artículo, sin que hubiere conciliación de las

partes, se cita a las mismas a la audiencia de conciliación, en -

la cual de no llegarse tampoco a un convenio, se lee exhorta para 

que la designen árbitro en la controversia en estricto sentido o

en amigable composición y de haber aceptación, se asentará en el

acta que al efecto se levante. En caso de que el arrendador ee -

nlegue tanto al convenio, como al arbitraje, se analizan loe he -

ches motivo de la reclamación para determinar el implican posible 

violoc!ón a los artículos 20, 27, 'ª• 40, 44, 45, 47, 49, 52, 54, 

56, 63, 64, 65, 79 y 81 de la ley de la materia, otorgándoles a -

las partee un término de diez días hábiles para que rindan prue -

bas y formulen alecfatos con relación a la controversia, en caso -

de que pr•vio el anúllole de loF autos se infiera la violación, -

impondrá al arrendador las eancionee a que ee refiere el artículo 
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- 86 del ordenamiento legal en cuestión, dejando a salvo loe der~ 

choe de lhe partea para que loe hagan valer en la vía y forma que 

a .ous intereses convenga, de no haber violación, v.nicamente se d!, 

jan a calvo loe derechos. 

A mayor abundamiento, la Ley Fe -

deral de Protección al Coneumldor eetablece en su artículo 87 pá

rrafo II, loe Prtículos cuya violación da lugar a la imposición -

de la Panción antes aludida. Por lo tanto, tratándoPe de la mate

ria de arrendamiento para casa habitación, la Procuraduría carece 

de facultadee para sancionar, toda vez que no cuenta con legiPlR

ción prople en dicha materia al aplicar oupletoriamente las die -

posiciones del Código Civil vigente para el Dietrito .Pederal. 

Para el caso de que en la audien

cia de conciliación les partee lleguen a un convenio, ee importa.!! 

te que se tomen en cuenta cierttP requteitoe como son: 

1.- Que las preAtacionee de loa -

con~umidorPe-arrendHtarioe, FP encuentran bnEadae en el DPrecho,

o sea, parr\ reclamnr algo hay que tener derecha a ello. 

~.- Que el quejoso esté conciente 

del alcancr de eu reclamnclón, reconociP.ndo aue errores u omisio

nee. 
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3.- Es nece•ar1o que la voluntad- -

de loe contend\enteo eet~ en la mejor diepaeic16n de ceder en eue 

pretencionee para evitar un juicio. 

La func1ón del conciliador ea 

muy 1mportante en virtud de que debe proponer eolucionea practi -

cae )lllra dirimir lae difrrenciae entre lee partee y para una me -

jor 11uetreci6n a continuación ae transcribirá un convenio cele -

brado ante la Procuraduría Federal del Con•umidor. 

"En la Ciudad de México, Distrito 

Federal, siendo laa 11 :00 horas del d!a 11J de mayo de 1990, día y 

hora eefialado p8ra que tenga verlflcativn la audiencia de conci -

llacién o que se refiere el artículo 59 fracción VIII inciRo b) -

de la Ley Federal de Protección al Coneumldor, ante la preeencia

del C. HECTOP. EDUARDO MCNTERO VIDRIO, DIHECTOrt TECNICO OPERATIVO

DE ARREl'DAMIF.l:TO IN!'IOPILIARlO, auxi1.1ado en eete acto por el C. -

CQl:ClLIADOR FRANCISCO SANTANA ROMERO, quien hace conetar que:

Comparece la parte arrendataria el C. ARE~ ZAMORA NEGROE quien 

tiene debidamente acreditada y reconocida su pereonalidad en au -

toe.-

Comparece la parte proveedo~a arrendadora la C. JOSBFINA RIVERA -

HAMUD, quien para to.fo• loe efectos legalee procedent.ee manifies

ta que eu verdadero nombre ea JOSEFA HAMUD FLORES, mismR que ee -

identifica con licencia pare conducir número 1990616 ex¡:edida el-



- 23 de noviembre de 1981 por la Dirección General de Policía y -

Tr~nsito del Distrito Federal, documento que ee da fé de tener a

la vista y ee le devuelve a la interesada por así solicitarlo, 

miema que rinde el informe que ne le fué requerido por esta auto

ridad que se agrega a loe autoa para legal constancia, asimismo -

se agrega a loa autos el contrato de fecha 1o. de enero de 1966 -

por triplicado, así como loe recibos de enero de 1988 a enero de-

1990.-

En ueo de la voz la p.~rte arrendadora la C. JOSEPAllJ.MUD FLORES, -

bajo proteeta de decir verdad manifiesta que estoy de acuerdo en

otorgarle loe trea meses que le solicita la parte arrendataria, -

debiendo cubrir como renta mensual la cantidad de $90,000.00 (NO

VfillTA MJL ~ESO[ 00/100 M.N.), loe cuales deberán de ser cubier -

tos lo~ primeros cinco días de cada mee a partir del preeente mee 

de mayo.- - - - - - - - -- - -

Rn U!='o de l::i voz la p~-!rte arrendataria manifiesta que: Como lo ª2. 

llcito ee me otorFe un término de tree meaer a partir de la pre -

eente fecha para la deeocu!J"ción del apartamento materia de la 

presente queja y que ee me reinFtale el servicio de energía eléc

trica oblignndo a cubrir la porte T'roporcional que me corresponde 

por dicha servicio as! como el de cubrir perte pToporcional del -

coneumo del a¡:ua potable, la anterior eol ic1 tud la hago ya que 

tengo un domicilio donde cambiarme en Calle o Avenida de Aztecae

manzRna 116 lote B, Col. Ajuaco Coyoacán, Delegación Coyoacán.- -

El c. Conciliador que actúa hace conrtar que embaa pr.rtee han eo-
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-lucionado eu controversia mediante un convenio dando por agotada 

y concluída la presente !ase y que ee eu expresa voluntad eomete,t 

ee n la competencin de e•ta H. Procuraduría designándola como am! 

gable COmponPdor para conocer de la controversia y convenio que -

nntecede, estando conformes con la reeoluc16n que esta dicte en -

ca~o de no contener cláuauln• centrarla• n la Ley a la moral y a

loa buenae coetumbree ae aprueba en términos del artículo 59 fra~ 

ción VIII lncieo e) de la Ley Federal de Protecci6n al Coneumidor 

nportando como elementoe de prueba las conetanciae que obt·an en -

auLoe ao{ como el siguiente convenio que ee rice al tenor de lae-

alguiente:- -

A N T E C E D E N T E S - - - - - - - -

EUMERO.- Ambas pertee ee reconocen la personalidnd con que se º.!!. 

ten tan, el , •. Al!EI. ZJ\'IO"A NEGROB como parte arrendataria y como -

¡:arte arrendadora la C. JOSEFl.HAMUD FLORES,- - - - - - -

SEGUNDO,- Ambas partes reccnocen tener en arrendamiento el inmue

blP ubicado en avenida Aztecas Mz,91 Lote 5, al fondo, en la Col. 

Aju~co Coyoacán, Del. Coyoacén en eeta Ciudad de ~éxico Distrito-

Federal,-

T~RCERO.- ~mbas partea reconocen haber celebrado contrato de 

arrendamiento en !o!ma verbal de fecha 1o. de enero de 1988, por

el t~rmlno de un ano con la renta men~ual por la cantidad de 

t9o,noo.oo {NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N), agreglndoae a los au -

toe el citado contrato por triplicado con ln firma de la p;irte -

arrendadora así como loe recibos de enero de 1988 a enero de 1990 
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- - - - - - - - - - - C L A U S U L A S - - - - - - - - - - - - -

PRI!'!F.RA.- La p.1rte arrendataria una vez de haber sido debidamente 

aeeaorada en loe derechoe que le concede el artículo 2448 al art! 

culo 2448 1) del Código Civil vigente para el Dietrito ?ederel y

por ae! convenir a eue intereaae eolicita ee le otorguen tres me

see a partir de la presente !echa pora la P.ntrega y deeocupación

del apartamento deecri to en antecedentes, aeimierno ee comproaete

n ragar el coneumo de energía eléctrica y de aeua potable en for

ma proporcional a loe demá8 departamentos, la antertor eolicitud

la hace toda vez que tiene el domicilio p>re cambiarse que ea el

ubicado en Avenida AztPcae Manzana 116 Lote 8, en la Col.Ajusco -

Coyoacán.- -

SEGUJ;DA.- La parte arrend11dora eeta de acuerdo en concederle a la 

parte arrendataria loe tres meees que le solicita, as! como pro -

paroionarle el Pervicio de agua potable y energía eléctrica mie -

ma q11e pagará la parte arrendataria en forma proporcional a los -

demáe departamentos dicho término empezará n surtir efectos a P8!: 

tir de1 d!a 10 de mayo de 1990 y concluíra el día 9 de agoato del 

presente affo, debiéndose cubrir como penPIÓn rentÍAtica menPual -

la c?ntidBd de 1190,000,0Q (NOVEllTA MIL PEWS 00/100 M.N.) la cual 

deberá eer cubierta los primeros cinco días de cada mee y ee 

compromete a pagar la renta del mes de mayo el d !a 11 del mee an-

teP citado.-

fERC!RA.- La parte arrendataria •e compromete y obliga a ree¡:etar 

~l preeente convenio y a deeocupar y entreger la localidad des --
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-cri ta en ante cedente e en la tecl.a sella lada en la cláusula segun

da en caso contrario acepta Fe ejecute el presente convenio ante-

la autoridad correepondiente.-

ACUFRDO.- Téngase por levantada la preeente acta con la asisten -

clo de J ae partee intereeadae quienes tienen ecredi teda y recono

cida su personalidad en loe términos descritos, haciéndose la 

aclaración corrección con fundamento en el artículo 84 del Código 

de Procedimientos Civilee para el Distrito Federa1 de aplicación

eupletoria a la Ley de la Materia en rezón de que el nombre de la 

parte arx-ndadora no ee el de JOSEFINA RIVERA HAMUD, debiendo qu! 

dar correctamente el de JOSEFA HAMUD FLORES y voluntariamente ce

lebran e~ convenio que antecede, el cual hnbiP.ndoee examinado ee

encontró apegado a derecho y por ende con fundamento en los artí

culos 1o., 2o., 3o., 3o.bis, 57, 57 bis., 59 fracción VIII inci -

"º"a), b), d), e), 59 bis., 60 fracciones VI y VII de la ley Fe

deral de Protección al Coneumtdor ee de resolverse y se resuelve: 

I .- Es competente e eta frocurnduría pAra conocer de la controver

sia y convenie que antecede aceptando la desicnación de amigable

componedor que la• partee le confieren atento a lo dispuesto por-

1os art!culos 59 fracción VIII incisoe b), c), e), y 59 bis, de -

la J,ey Federal de Protección al Coneumidor.- -

II.- Se aprueba en todne eus cláuoula• el convenio que antecede -

condenÁndoF.e a laP ¡ rtee al cumplimiento del miemo y en virtud -

de que el pre•ente convenio no contiene cláueulae ni dlepoeicio -

nes contrarias a derecho, a la moral y a las buenae coetumbree, -
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- se aprueba en todos sue términoP y ec c~ndena a las partee a e! 

tar y pasar por el en todo tiempo y lur;ar como Pi ee tratara de -

Eentor.cia ejecutoriada pasada ante autoridad competente como coea 

juzgada.- - - - - -

III.- 5e apercibe a lae partee para el caso de incumplimiento se

le impondrá a la que corresponda las aanciones a que se refiere -

el artículo 86 y 90 de la 1.ey de la ~ateria, Visto lo anterior ee 

procede a turner el presente expediente al ARCHIVO Gr:::ERAJ DE ES

TA n:sTITUCION COWJ ASUNTc TOTAL y DErn;n'IVA:>!ENTE CONCLUIDA. Fa

ra lo cual les partes se dan por notificadaa del preeente acuerdo 

y lo ratifican y firmen al margen para legal conetancia. Cerrándo 

ee la prP•ente a lae 12:10 minutoa del día que ae actúa. ASI LC -

ACCIDAR011 y 7IR"'AN J,0!:) ce. FUNC!Oli'ARIOS '.¡l'E ACTUAN y DAll FE.- - -

HF.MV /FSR/mrnr. 

Es importante "eftalar que loe 

convenios celebrad"'s entrP arrendador y arrendatario en la eta¡;a.

conciliatoria ante la Procuraduría e" estudio no podrán eer eje -

cutadoa por dicha dependencia debido a que carece de fuerza legal 

~or lo tonto, ee tendrá que recurrir ante lo'- Jueces de ~rrenda -

miento Inmobiliario del DiFtrlto Federal, de conformidad con lo -

eetablecido por los art!culoe 444, 500 y 5:J4 del Có:!lgo de Proce

dimientos clvilee vigente parn el Distrito Federal, aplicándolo -

eupletorlamente a la Ley FederHl de Protección al Coneumidor. 
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Situación diferente ocurt"e cuando 

arrendador y arrendatario concilian ante los Jueces de Arrenda -

miento Inmobiliario dPl Tribunal Superior de Justicia del Distri

to Federal, pué e et el arrendatario no da cumplimiento al conve

nto, el arrendador podrá solicitar ln ejecución ante la misma au

toridad Judicial, en virtud de que loe conventos celebrados ante

esta Autoridad traen aparejada ejecución y alcar.Y.an la fuerza de

coea juP¡¡ada. 

For lo anteriormente expuesto, es 

mejor eometer una cnntrovere!a de arrendamiento ante la ~utoridad 

competente, ya ~ue para e1 caso de que no exista conciliación, se 

cnntinunrá con el procedimiento hasta dictarse sentencia, re~ol -

viendo el fondo del asunto aún Pn contra de la voluntad de las 

parte• y nn coO'o en la rrocuradur{a del Coneu1Didor cuyo ¡:rocedi -

mi~nto esta sujeto a la voluntad de lae partes. 

B) EN LA ETAPA DE ARBITRAJE. 

Entendemoe por arbltrRje, la set! 

vidad jurisdlcc~onal desarrollarla por loe árbltroe pora reeolver

el conflicto de int~"e•ee que ae haya sometido a eu conslderactón 

por los intereaados. 
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El desarrollo de le actividad ju

ri•d iccionel l• corresponde a lor órganoF eepec{flcamente coneti

tuído" ¡i:ua tal efecto, aclarando que en determinadas condiciones 

Pl propio Estado concede e lee partee la facultad de conetituir -

un órgano especial para el ejercicio de la jurisdicción, limitan

do su actividad a la resolución de un caeo concreto. 

El Código de Procedimientc·• Civi

le• ¡::era el Distrito Federal, en su artículo 609 conce~e a las 

partee el derecho de sujetar suF diferenciar. al Juicio Arbitral,

con lo cual autoriza la •u•titución Juee-Pro!e•ional, que eería -

competente por Juecee ne profe,ionalea deslrnado por las ~i•mae. 

En base a lo nnteriormen te ex¡:.ue! 

to considero que el Juicio Arbitral t!enP. ventaja e de tipo rráct!. 

co y de•v~ntajaa de tipo técnico en atención A quP. al las p;;rtes-

•e someten a él' BU con troverP ia Fe resolverá en forma pronta y -

expedita, cubrier.do ambos loe honorarios del árbitro, la deevent~ 

ja Pe que el árbitro dee!gnndo pueda carecnr de lo~ conocimientoe 

elementales en la valoración de pruebas y en con~ecuenci~ el lau

do que emito reeulte arartado de la equidad y la jueticia. 

Pnra algunoe n~toree, el cor.1rom! 

eo arbitr11l e" un contrato privedo que sólo tiene efecto• de DerJl. 

cho Civil, donde loe árbitros carecen d~ ia1perio para cumplir @ue 
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-determinaciones y el procedimiento que ente ellos ee sigue no es 

un verdAdero juicio, sino máe bién, un procedimiento informal do~ 

de loe contratantes seflalan las bases a los árbitros para la 

compoeic16n del litigio y en cuyo cumplimientc pronuncian un lau

do que carece de fuerza legal para ejecutarlo, mientras no sea -

sancionado por la autoridad. Para otros, ee un contrato que prod~ 

ce efectos de Derecho PÚblico, toda vez que 4stce deriven de la -

ley y no eolAmente de la voluntad de las p~rtes, en virtud de que 

ee ella la que p~eviene y regula los juicios arbitrales, además -

Poetienen que ep la ley y no la voluntad de las partee la que fa

culta a loe árbitros para solucionar loF conflictos y pronunciar

el laudo, ya que el misno no puede eer revieado en grado de apel.!l 

ci6n por los tribunales superiores, en virtud de que no ee trata

de un verdadero juicio. La diecuclón respecto a éstas dos corrieu 

tee llevn al derecl:o e otro cuePtión, coneletente en resolver si

el Juicio Arbitral ee inconFtitucional. 

El Juicio Arbitral, ee con•idera

do como un verdadero juicio, con efecto• de Derecho Público, lo -

cual ee ilógico puée resulta inconstitucional por ser cont1adict~ 

rio a los artículo• 13, 14 y 16 con•titncioneler, ya que loe con! 

tituyentes de Querétnro al redactar dichos pr<;ceptoe legales no -

tom~rrin en cuenta ú:ite tipo de juicios, rnucl;o menee pensaron en -

crear un árbitro a nivel nacional como lo eP R~ora el Procurador

FedP.ra1 d~l Consumidor. 
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Si se consldPrara al &rbitro como 

un verdadero juzr,ador, hte sería especial, creado para conocer y 

reeolver un aeunto dPterminado para luego desaparecer, ccn lo 

cual •e vlolaria lo diepueeto por el artículo 1' conetitucional,

que prohíbe lo• Tribunales Especiales y podemos considerar e los

Tribunales Arbitrales como teles, er. virtud de que no eatiefacen

el requi•ito de Rer previamente eetablecidoe que exigen loe art!

cu<o• 14 y 16 de nuestra Conetitución, por que ede~áe no juzgan -

rc•retando lae formalidades del procedimiento, desde lueeo que 

loe i{rbitros no tien•n 111e ml•mae facultades y atribuciones que -

loe jueces depenci lente• del poder judicial, aclarando que cuendo

lne parter eomrten una controvereia ante los frbitroe, t:itoe tie

nP-n lr: compr. tencia aunqne limitada rtl caro concreto. 

Ahora bión, tratándose de la Pro

curaduría del ConFumidcr. ter.emoe que una vez que nrrer.dador y 

&rrondatario han nP\Ft[.Jo a la audi•ncia de concili11ción, ein ha

ber llegado a un arreglo conciliatorio, ~eta Inetitución los invi 

te e que de común acuerdo la deeign~n árbitro y.1 sea en arnieable

composición o en estricto derecho a elección de loP miemos, en 

donde podrÁ allPgArE'C de los elf':ner.to~ de nrueba que requiera ¡a

ra rePolver las cuestiones que ee hayan aomP.tido al "rtitraje. 

La o:ni¡:ablP. cornpoEición 1mplice -

que el aeunto objeto del arbitrAje Ae rPeuelva a conciencia y bu! 
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-na té guardada, •in PUjetarPe a les reglas legale•, pero tomando 

en cuenta lee formalidades eeenciale11 del procediaiento y la res_2 

lución dictada en él, •Ólo admitirá aclaración de la misma, 

En el arbitraje de estricto dere

cho, las parter. formulan co~promino en el cual se •er.alan las fo! 

malidadee del procedimiento aplicando supletoriamente le legiela

ci6n civil y las reeolucionee admitirÁn como único recureo el de

revocación y cuando lae partee así lo mencionen, no se admitirá -

recurso alguno. 

Los laudos arbitrales e~itidos -

por la Procuraduría PederA1 dP Pre>tección al Coneumidor no son -

otra cosa que la reeolución de un árbitro eobre el fc~do del asun 

to planteado, el cual sólo podrá ser ejecutado por un Juez Ordin! 

rio del Puero Común, Para el Profeeor Eduardo Pallaree la ejecu -

cjÓn es: 

"El hacer efectivo un mandato ju

r{d tco, eea el contenido de la ley e:i la •entencla definitiva o -

en a1~una otr& reeoluctón judiciAl o mandnto concreto. 

De ello •• deeprende que en la 

ejecuc16n de lo• laudoe dictados por la Procuraduría Federal del

ConPumidor éeta no tiene facultades p;;ra hacer cumplir s~• pro -

pias determinaciones, como conrecuencia el interesado deberá rec!!. 



- rrir anta la autoridad competente para obli~ar al renuente a 

cumplir con lo condenado en el leudo erbitral"(20). 

11, 

Como corolario de lo anterior te

nemos que en le práctica al ser ejecutados loe laudos por un Tri

bunal Juriadiccional ee originan dudas, ya que ~•tos ejecutan lae 

reeoluciones emitidas por loe i(rbi tres cuando nunca fué de eu co

nociml,.nto el dPearrollo, los elementos, el procedimiento o la 

causa por le cual lae partes dirimieron de una u otra forma su 

controversia. 

C) EB EJERCICIO DE FUllCIONBS COMO 

AUTORIDAD. 

La Procuraduría Federal del Coneg 

•idor presenta una doble !acata, la primera coneieta an eu inter

Tenclón como amigable componedor entre las partee integrantes an

un conf'licto y la segunda cuando !unge coao autoridad. 

Co•o amigable coaponedor, la Pro

curaduría azhorta a las partea e dirimir eu controYareia cediendo 

20.- Pallores, Eduardo.- Diccionario de Derecho Procesal Civil.
Décima Tercera Ediclón.-Editorlel Porrúa,S.A.-P,g. 167. 
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-1111t11-•w •11 119ne • 1111• prewnoionH, h>lcllndolH ••r •l per -

:alelo que lee oeeeloaarfa el recarrlr ante lo• tri'b1111ale•, COllO• 

H el gHtar en •bopdo 'J' •l Ue11po qa clara el procediaiento, •1 

naclo • que el 3118• re•ol•eri •in qu• en oca•ionee •• pued• pre -

YHr a qaien .. le ud la ra•&n. lln tale• clrcuaetanolH, laa -

partee en •acbaa Yte•• acceden a celebrar coayentoe, loe cual•• -

coltO 'J'8 qlled6 ••tlpilaclo en el capítulo anterior, al no cuapllr•• 

por lo• arrendaclore•, clan 111pr a una eanci6n econ6alca o bien a

la claueara d• an n•aoclo, ••cdn ••a •l grado ele le lnfracc16n 'J'• 

una •e• aaotado ••te procedlaiento, lo• coneualclort• o errendata• 

rloe tendrin que aclldtr ente lo• tribunal•• para obligar a la -

otra parta al cuapllalento de eua o'bllgaclonee, 

Coao Yeaoa, al 'blen •• cierto q11e 

lo• pro'ble .. • en 1111 con•lclera'ble porcentaJe pueden reool••r•• •111 

qlHI 1•• 119rw• erogan cantldacl algana 'J' •11 corto u .. po, taa'bll11 

lo ee que, en oca•lonea ee debe recurrir ana •e• agotacla la ln• -

wncla coaollla'41rla ele la Procul'adar!• ante lo• trl'bunalee. 

:r. tunol&n el• Hta aatorlclad re -

•l•t• laportanola, paea aunaclo • lo anterior, cle'beao• reealtar -

que al leYaataree tocia• la• que:•• 'J' ea oc•elo11e• con accione• 7a 

preeorltae, ea pueden lleaar a co11clller a ta•or cltl pd'bllco 

arrend•tarlo, 

Dentro ele la eegunda faceta, esto 
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-e•, c- aaiorldllll, •11&llSan110• los atpl•11t11 aupaasto•: 

1.- Al citar a arreadadoree J te~ 

ceroe, ad .. e- autoridad, laponielldo an• obl1pol6n a cargo d• 

letoe conellltente en aclllllr a dleha Inetltao16n coao lo preYe4 el 

anfcalo 79 de l• LeJ de la llaterl•, que a la letra dice: 

•.utloalo 79.-t.a• pereon .. ffd -

ca• o aorale• tendñn obl1pel6n de proporcionar a l .. aatorlda -

dee eoapeW11te•, lo• lnfo .... e 1 dato• que le• requiera por e•orl

'°• relaclonado• con loe !inee de la pre11811te l•J 1 de11le dl•po -

etctone• derlYada• de ella•. 

111 Hte HJl•Hto, ao "'1. cita J• 

requiere tn!oraact&n de caalqul•r per9011a ff•lca o •oral, •1110 -

que la aperelbe pan el caeo de no bacerlo •e 1• apllcañn 109 "l 

dioe de •premio Htablecidoe por H artfculo 66 fneel&. 1 que e,1 

ta'lllHel 

•Artfoalo 66.- La 1roolll'lldarfa fl 
denl del Coneaatdor, para el deHapetlo de las !unctonH que le -

atrlbuJ• l• leJ, podr' eaplear loe •lplente• llldice de apreelo1 

J.- llllUa llaeta por el !aporte de 

elen ncH el .. larlo •Ínt•o general darlo corrupondlHW al Dl,1 

tr1'o Jedenl. !11 caeo de que peHteta la lnfneci&n JDdm tapo-
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-neree multae por cada d{a que transcurra sin que se obedeaca el

eandato reepectiTo. De reincidir el proveedor, se estará a lo di~ 

pueeto por el artículo ea ••• • 

Ae{ tenemoe, que si la persona 

que haya sido citada o se le requiera de in!ormaci6n, que no pro

porcione, se hace acreedor a una multa, la cual no excederá de 

cien Tecea el salario diario mínimo general Tigente para el Die -

trito Federal. 

En la práctica, es citado un ter

cero generalmente cuando el arrendatario lo solicita y en casoe -

aún compareciendo el apoderado legal con Testimonio Notarial, 11~ 

ga a citaree en forma personal y no por apoderado al arrendador,

baeándoee en el argu11ento de: "Para ae3or proveer en el aeunto•,

apercibilndoeele de igual .. nera para el caso de no comparecer, -

con fundamento en el ya citado artículo 66 !raccidn I. 

2.- Al requerir documentalee, con 

!und&11ento en el artículo 65 de la ley en cita, el cual ne trans

cribe a continuaci6n: 

"Artículo 65.-Lae autoridades, 

pro•eedoree y coneueidoree, eetán obligado& a proporcionar a la -

Procuraduría Pederal del Coneueidor, en un plazo no mayor de qui!!. 
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-ca díaa, o en al qua la misma aeftala, loe datos a in!ormee que -

aoliclte por escrito 1 que aean conducentes para el deeempefto da

au runcl6n•. 

Bajo aeta aupueato, la Procuradu

ría en eatudio aotúa como autoridad, pu'a no a6lo requiere docu -

mentalea en !ol'lla arbitrarla, esto ea, cuando de antemano y pre -

vio anállaie da los autoa 1 las manifaetaclonea de lee partee se

aaba qua no existen en una relación contractual concreta, sino -

que además apercibe de multa para el caao de no exhibirse dichoa

documentos en base al aulticitado artículo 66 fracci6n I 

Por otro lado tenemos, que al 

plaso para qua lae documentales sean exhibidas por laa partea qll!, 

da al arbitrio del conciliador, pula el artículo 65 establece qua 

no ma1or de 15 díaa será al plaso, poro no dice el menor. 

Loa requeriaientoa realisadoa por 

aeta Inetituc16n, la mayor de laa veces tiene como finalidad el -

precionar a loa provaadoraa o arrendadores para la celebraci6n de 

un convenio pule os uauel que ai no eon deeahogadoa y ae realiza

el convenio, la autoridad no hace efectivo el epercibiaiento, ai

no que •se reserva el derecho de acordar lo conducente en al ao -

mento procesal oportuno•, el cual aa verifica al momento da que -

un convenio no ea cumplido, ae{ sa giran laa aultaa reserYlldaa y-
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- adellll• ee dicta la reeoluoión que coneiete •n •ult• ha1ta por -

el equivalente a 500 veces el salarlo mínimo diario general vige~ 

te pare el Diatri to federal por el incumplimiento, dejando a eal

vo loe derechos del arrendatario para que loe haga valer en la 

v!a '1 forma qua a eup intereeee convenga, 

3.- Al imponer eancionee bajo loe 

elguientee eupueatoe: 

a) Por no rendir el Informe de 

Ley requerido de acuerdo a lo previsto en el artículo 59 fracción 

VIII inciso a) de la Ley en cuestión, en cuanto a eete punto es -

importante el poner de relleve que di.cho precepto estipula que el 

informe deberá rendirse dentro de un plazo de 5 d!aa bábileP, pe

ro no dice contados a partir de cuando y lo que en la prlctlca •l!. 

ced• ea que ee exip ee rinda en la fecha aeflalada para d lcha au

d lencia '1 de no hacerlo, ee hace efectivo el apercibimiento, no -

obPtante lo establecido en el numeral invocado, 

b) Por no comparecer a la audien

cia de concil!ación.- Eate tipo de 1ancionea en muchas ocaeionee

ae i•pone en forma arbitrarla, toda vez que suele suceder que la

constancla de notlticaci6n no obre en autoe, o bien que éeta no -

ee realice en el domicilio correcto del arrendador y '•to implica 

que ante tal circunstancia ae recurra el acuerdo en el cual se --
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-impuso la multa lo que ocasiona pérdida de tiempo en perjuicio -

del recurrente en virtud de que el expediente se remite a la Di -

recctón General de Asuntos Jurídicos de esta Autoridad, suspen -

di,ndose en ocasiones el procedimiento hasta por 8 meses aproxi"'!. 

demente que tarda en regresar de dicha Dirección 1 no obstante -

ello, en un buen número de casos ea declarado improcedente el re

curso, dejándose firme el acuerdo combatido. 

e) Por no cumplir con los requer! 

miento• de docllmf!ntalee,- En 4etos cesoe suele otorgeree un plazo 

de 3 a 5 días h'bilee posteriores a la techa del acuerdo en el -

cual ee realiza el requerimiento 1 dicho plazo en oceeionea suele 

eer pare el d{a siguiente a aqu41 en que ee actúa, en perjuicio -

de loe arrendadores, 101 cuales al no poder cumplir se ven a!ect~ 

dos por lee sanciones con lea cueles ee lee apercibió, 

d) Por resoluciones dictadas en -

el procedimiento administrativo en virtud de lee violaciones a la 

Le1 federal de Protección al ConsWl1dor en que encuadra el compot 

tamiento del arrendador, aupueetoe que como ya ee mencionó en 

otro capítulo eat'n previstos por el artículo 87, segundo ¡i&rrato 

del ordenamiento legal tnvocedo, El precepto en el cual por regla 

general ee da la violación es el artículo 52 de la le7 en cita, -

mil'tlo que por su importancia, ae transcribe a continuación: 

"Artículo 52.- Todo proveedor de-
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-bienes o eerYic1os estar4 obligado a respetar loe precios, inte

reses, cargos, t4rminos, pl••o•, fechas, condicione•, modalida -

des, reeer9acionee y de•4e circunstancia• conforme a lae cualee -

ae hubiere ofrecido, obligado o conYenido original•ente con el 

consu•idor la entrega del bien o la prestao16n del serYicio•, 

Co•o se desprende de la lectura -

del citado artículo, es difícil que ee pueda eludir la eanci6n 

por violaciones a dicha ley, puée aún no existiendo contrato es -

crito, bastan las manifestaciones por pirte del arrendatario o 

coneumidor respecto a loe términos de la contrataci6n para que la 

Procuraduría loe tenga por ciertos, no importando lo que la otra

parte arguaente a eu faYor. 

4.- Al dictar laudoe en la etapa

del arbitraje.- En dicho procedi•iento, la Procuraduría del Con"!! 

•idor emite el laudo como autoridad y lae partee quedan obligada• 

a au cumplimiento pu4e ente tel reaoluci6n s6lo procede el Juicio 

de Amparo, motiYo por el cual como autoridad impone su decisi6n y 

en ocseionee en perjuicio del arren~ador, toda ve& que aún en ee

ta etapa no obstante que debe eer imparcial 1 apegarse a derecho, 

ea bien sabido que continúe eobre protegiendo a loe arrendetarioe 

y conPumidores dando mayor validez a lee prueba• aportadas por 4.! 

toe, aunque en determinado• casoe la razón le asiste a la otra -

parte, de ahí la nsgatiYa de loe proveedores de someterse el arb! 

tra3e, 



121 

Un punto •UY contro-.ertido en re

l•ción a i. cre•ci6n de la Procuraduría del Coneu•idor ee la Ley

que la rige, la cual no •e encuentra preYiata en nuestra Conetit~ 

ci6n 1 no obe~te ello, no reúne las característica• que una ve.!: 

dadera LeJ debe tener y a aanera de ejeaplo ae cita lo aiguiente: 

La Ley federal de Protecoi6n al -

Conauaidor tiene un aarcado peternalismo en cuanto a su actuaci6n 

para proteger a la claae cone1111idora 1 arrendataria, a la cual en 

un 9°" aproxiaadaaente le da la ra&6n aún no teni&ndola, o bien -

cuando eu acci6n ee encuentra preacrita de acuerdo a aua miemos -

t~rminoe, persiguiendo como único fin el aolucionar el probl•aa a 

favor de tf atoe. 

Le carga de la prueba siempre ••

r' para el arrendador y nunca para el arrendatario, lo ou•l con -

traYiene lo diepue•to al reepecto por nueetro C6digo de Procedi -

aientoe CiYilee, Bn la• audiencia• cuando loe arrendatarion o co~ 

eumidoree solicitan a la autoridad requiera docuaentoe baae de la 

acci6n a los arrendadores o proveedores, ee acuerda ra-.orablemen

te, en cambio cuando lo solicita la otra parte, no a6lo se le ni! 

ga, sino ee revierte lo solicitado en eu contra. 

Bn relaol6"!, este punto, es l•PD.!: 

tente obeel"lar quP en forma arbitraria cuando la etapa conciliat~ 
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-ria ee da por terminada y ee abre periódo probatorio a las par -

tee pera el unáliRie de una posible •iolación a la Ley del Consu

midor de acuerdo a lo establecido por el artículo 59 tracción 

VIII inciso d) de dicha ley, adn auale requerirse a loe arrenda -

dores documentales para que se exhiben en plasoe cortos y con au

reepectivo apercibimiento, lo cual ya no tiene ra•ón de eer debi

do a que ha conclu{do como ya se dijo la etapa en le cual ae pue

de allegar de elementoe para conocer el tondo de una controversia 

y buscar une posible solución. 

Adem,a, lae eancionee impuestas -

por la Procuraduría del Consumidor son inequitativae, en virtud -

de que en loa apercibimientos, tanto de rendición de informe como 

de audiencia de conciliación, ae! como por requerimientos de doc~ 

aentalea no ea valorada la situación económica de la persona y -

suele apercibir•~ a pereonae fÍeicaa hasta con el equivalente a -

100 veoea el salarlo diario mínimo general vigente para el Diatr! 

\o Pederal, lo cual resulta ilógico y perjudicial para letea per

~on9P que en la aayoría de loa casos no cuentan con recursos para 

contrntar a un abogado que los defienda y en esta eituacidn pre -

floren conciliar sufriendo pérdida no FÓlo de sus derechos, elno

a4n en •u economía. 

Con rePpecto a las sanolonee re -

aultantea de las Resoluciones Administrativas sucede alto similar 
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- puéa la •ulta puede ser ha~ta de 500 veces el salarlo mínimo -

diario general vigente para el Distrito ?ederr·l al momento en que 

ee dicte éata, o bien lA clausura del estab1ec1m1ento, ein embar

go hay pereonaa !!eicca que llegan a realizar alguna venta entre

perticularee en una ocae16n ein que eeto eea au actividad habi -

tual y por ello a mi parecer no encuadran dentro del concepto de

proveedoree y aún en '•tos caeoe eon tomados como talea por dicha 

Procuraduría, recibiendo en eu perjuicio eancionee de considere -

blf! cuantía. 

Como conclusión de lo enterio1'118!!. 

te expueeto, ae puede a!ir11ar que la Ley Pederel de Protección al 

Consumidor no es tal, •ino que ea un manual, e!irmaci6n que ba -

aido sustentada también por el Tribunal Piecal de la Federación a 

través de au Jurisprudencia. 
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COllCLUSIOHBS. 

I.- Si bien ee cierto que la Conet!, 

tucidn en eu art{culo 28, eeftala que la Ley proteger4 a loe cone~ 

midoree y propiciar' su organizacidn para el ae~or cuidado de eue 

intereses, también lo es que no exieten bases conetitucionales ~ 

ra que la Frocuradur!a l'ederal del Coneua1dor, por conducto de su 

Dirección General de Arrendaa1ento Inaobil1ar1o conoces de aeun -

toe de arrendamiento, ya que dicha atribución le corresponde al -

Poder Judicial, por lo que considero inconstitucionales loe actos 

realisedoe por la citada dependencia en materia de arrendamiento. 

II.- Wl Poder Judicial del Distrito 

Federal, ea la hice autoridad que tiene co11petencia p•ra conocer 

de coatr.,,,ereiaa de arreadaaiento, por que propiamente es una au

toridad. Jln l•tas condiciones, legaleente exl•te una dualidad ªP! 

rente de runclonea, puesto que do• autor1dadea pueden conocer de

la miaaa 911&er1a, como ee 'ba tratado en eete trabajo; é•ta• dos -

autoridadea aon la Dlrecctdn General de &rrendaaiecto Inaobtlia -

rio de la Procuradur!a Federal del coneuaidor, y loe Jueces de 

Arrend .. iento clepead1entee del Tribunal Superior de Justicia. 

Por otra perta 110 ee debe paear por 
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-alto el laperatl•o con~titucional que dice, que loe actos de mo

lee\le eólo pueden aer eai\idos 'POr autoridad competente, resul -

\ando que la Procuraduría Pederal del Consumidor no ea autorldad

coape\ente, J• que la• funcionea que deaeapefta, aparte de aer 1n

conetituclonalea, repreaentan aaterialaer.te une plrdide de tieapo 

J de recuraoe econ&licoe, tanto rara loe arrendadores coao para -

loe a~ndatarioa, rascSn por la que conaidero que se debe derogar 

lo relativo al arrendaalento inaobiliarlo en la Ley Federal de -
Pro\eccl6n al Coneuaidor. 

111.- Coao el artículo 49 conetitu

cional aellala en foraa categdrica que ne podrin reunlree doe o 

aáa poderes en una aóla pereona o corporaci6n; en nte \rab•lo be 

deaoetredo que la Procuradur{a Pederel dal Conaualdor ea une de -

pendencia del B~ecuU•o :Pederal J que en •taria de arrendulento 

lnaoblli•rlo ln•ade atribuciones qiae le coapeten al Poder Judi 

cial, reaultando aua acto• en •~te aspecto lnconetltucionalee. 

lY.- finalmente, laa eancionee que

lapone la Prccuraduría Federal del Conaualdor en materia de arre!!. 

daalento inmctlliarlo eon inconatltuclonale• eeenciRlaente por -

do• llOti•oe que eoa1 
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trae to .. n en cuenta pare determinar la cuantía de lae multae. 
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b} Porque no tiene competencia cont 

titucional pera conocer en materia de arrendaaiento inmobiliario, 

eYidencia de ello ee que dicha dependencle no conoce en loe ••ta

dos que conforman nueetro :PaÍB en dicha materia, no obstante que

la apl1cac16n de la Le7 Federal de l'rotecc16n el Coneumidor ee F! 

deral. 
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